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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

Conformándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Oviedo á D. Antonio 
Guerola, cesante de la de Zamora y Oficial que 
ha sido del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

Conformándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Alava á D. Francisco 
Paez de la Cadena, Jefe político que ha sido 
de varias provincias y Gobernador cesante de 
la de Salamanca.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=Et Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nelL

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de ¿Almería á D. Mi
guel de Rives, que ha desempeñado igual car
go en otras provincias de la misma clase.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Guadalajara á D. Juan 
Jiménez Cuenca, que lo es de la de Orense.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.== 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nelh

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de León á D. Manuel 
Aldaz, Jefe político cesante.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

, De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Logroño á D. José 
de Uria y Riego.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
aell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Orense á D. Pedro Ce
lestino Arguelles, cesante de la de Salamanca.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
aell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
ejo  de Ministros, vengo en nombrar Gober
nador de la provincia de Palencia á D. Miguel 
Rodríguez Guerra, Jefe político cesante.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.= El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Salamanca á Don 
francisco Cantillo, que lo es de la de Avila.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden- 
nelf6* ^onsej° Ministros, Leopoldo O-Don-

Conformándome con lo propuesto por mi 
consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador en comisión de la provincia de San- 
ander á D. Francisco Hormaeche, Oficial ce

sante del Ministerio de la Gobernación.
Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.=

Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Gober
nador en comisión de la provincia de Segovia 
á D. Rafael Humara y Salamanca, Gobernador 
cesante de provincias de segunda clase.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856 . =  
Está rubricado déla Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

Vengo en resolver , de conformidad con lo 
acordado por mi Consejo de Ministros, que Don 
Juan Montemayor, Gobernador de la provin
cia de Huelva ,"pase á desempeñar igual cargo 
en la de Jaén.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856 . =  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Huelva á Don 
Adolfo de Castro, Secretario cesante de Go
biernos de provincia de primera clase y Alcal- 

I de constitucional de Cádiz.
Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856 . =  

Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA .

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir á D. Fernando Madoz la re 
nuncia que ha hecho de la plaza de M agistrado que 
servia en la A udiencia de M adrid , declarándole ce
san te con los honores y sueldo que por clasificación 
le correspondan.

Dado en Palacio á 22 de Agosto de 1 8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .=  El Ministro de Gracia 
y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Vengo en adm itir á D. Manuel Lasala , Magis
trado  de la A udiencia de V alen cia , y suplente de 
la de M adrid , la renuncia que ha hecho de las ex 
presadas plazas, declarándolo cesante con los hono
res y sueldo que por clasificación le correspondan.

Dado en Palacio á 22 de Agosto de 1856. = E s tá  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Gracia 
y Justicia , Cirilo Alvarez.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: He dado cuen ta  á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente in stru ido  con motivo de la consulta 
hecha por el A dm inistrador de la Fábrica nacional 
de tabacos de S an tan d er acerca del abono de suel
dos que deberá hacerse á D. Rafael Cabanillas y Doz, 
A dm inistrador Jefe que ha sido de dicho d ep a rta 
mento. Y resultando del mismo que el interesado 
fue nom brado por Real órden de 19 de Enero de 
este año para  el destino de Oficial p rim ero de la 
A dm inistración principal de Hacienda de Málaga, 
que á su paso por esta corte se vió en la im posibi
lidad de poder con tinuar su v iaje para  presen tarse 
en el punto  donde hab ia sido destinado, por haber 
caido enfermo, cuyo hecho hizo constar án tes de es
p ira r el piazo que le estaba señalado; atendiendo á 
que por Real órden de 5 de A bril siguiente se le 
declaró cesante por falta de sa lu d , y que por otra 
de 20 de Mayo próxim o pasado se le concedió reha
bilitación del tiem po que se habia excedido en su 
presentación; S. M., teniendo presente lo expuesto 
por esa Dirección general y conformándose con el 
parecer de la m ism a, se ha servido resolver:

1.° Que el citado D. Rafael Cabanillas y Doz tie
ne derecho al abono de sue ldos 'por el mes que se 
le señaló para  .trasladarse á M álaga, toda vez que 
las causas que p rivaron  su presentación en aquella 
cap ita l fueron ajenas á su vo lun tad .

2.° Que esta m edida se haga extensiva y rija  en 
lo sucesivo para todos los em pleados que se hallen 
en idénticas c ircu n stan c ia s , abonándoles el sueldo 
hasta el dia en que fueren declarados cesantes, si 
esto tuv iere efecto dentro del plazo que señalan las 
instrucciones vigentes p ara  la tom a de posesión.

3.° Que cuando la órden de cesación de un  em 
pleado sea posterio r á dicho plazo, no se abone suel
do alguno por los dias que trasc u rra n  del mismo.

4.° Y finalm ente, que esta disposición se consi
dere como una aclaración a la r t .  36 del Real decre
to de 18 de Junio  de 1852 que es el que ha dado 
lugar á las dudas ocurridas á las Oficinas de S an
tander.

De Real órden lo comunico á V. I. p a ra  su in te 
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M adrid 10 de Agosto de 1856. =  Can
tero. = S r .  D irector general de Contribuciones.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de Ja exposición de V. I., fecha 22 del actual, en que 
manifiesta el estado de la derram a general estable
cida por la ley de presupuestos de 16 de A bril ú lti
mo y las dificultades que se presentan  para que in 
gresen en Tesorería den tro  del p resente mes la

m itad de su im pórte lo s  pueblos cuyos A yun tam ien
tos, en unión con la Ju n ta  de asociados, han  elegi
do la adm inistración  de los medios ó a rb itrio s  que 
la ley les concede p a ra  verificarlo; en su v ista y 
considerando:

1.° Que las m unicipalidades que han  adoptado 
el medio de la  adm inistración  por su cuenta de los 
a rb itrio s  ó derechos que han de p roducir el im por
te de sus cupos y recargos m unicipales y p rov in 
ciales no les ha sido dable establecer la recaudación 
án tes de vencido el p r im e r  sem estre.

2.° Que á consecuencia de la alteración  que se 
ha experim entado  en la m ayor p a rte  de las p ro 
v incias por los últim os acontecim ientos políticos, 
natu ra lm en te  han  debido entorpecerse las operacio
nes p re lim inares del establecim iento de esta nueva 
con tribución , paralizándose por lo tan to  la  recau
dación de la m ism a.

3.° Que la supresión d e  los a rb itrios establecidos 
sobre los cereales y h a rin a s , acordada por Real de
creto de 20 del co rrien te , ha de producir forzosa
m ente alguna d ism inución, au n q u e  no de g ran  im 
portanc ia , en los ingresos correspondientes á este 
im puesto.

4.° Que habiéndose renovado adem as la m ayor 
p arte  de las m unicipalidades, los nuevos individuos 
que las componen encuen tran  g raves obstáculos para 
cu b rir  con la exactitud  conveniente la obligación de 
ing resa r en el Tesoro la parte  de los cupos de la 
d erram a que les corresponde, y  cu b rir  sus atencio
nes m unicipales y provinciales por carecer de otros 
medios y fondos.

Y 5.° Que si bien existen razones de convenien
cia y ju stic ia  en favor de los A yuntam ientos de 
que se tra ta  p a ra  que no se les obligue ó pagar 
m ás que lo que hubiesen recaudado por los medios 
y a rb itrio s  establecidos, no puede ni debe haberlas 
respecto á aquellos que hubiesen arrendado  los de
rechos sobre Lis especies g rav ad as, ó que hayan  ele
gido el repartim ien to  vecinal, ó que se aplique el 
sobran te del caudal de propios* p a ra  c u b rir  el todo 
ó p a rte  de sus cupos, pues que p ara  estos casos, 
según la legislación v igen te, se debe in g resa r el 
im porte de la m itad  de la d e rram a  dentro  del se
gundo m es, como án tes se hacia cuando existia la

contribución de consumos y se hace hoy con los cu
pos de la te rrito ria l é in d u s t r ia l ; por todas estas 
razones S. M., conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido m a n d ar:

1.° Que los A yuntam ientos que hayan  acordado, 
y la Diputación provincial ap robado , c u b r ir  los cu
pos de la d erram a por medio de a rb itrio s  sobre 
c iertas especies, cuya adm inistración co rra  á car
go de las m unicipalidades, ingresen en fin de cada 
mes en Tesorería la can tidad  que hayan  recauda
do, justificándolo en la forma conveniente.

2.® Que en fin del próxim o mes de Setiem bre 
presenten en la A dm inistración de Hacienda p ú b li
ca respectiva una liquidación, de la que resulte la 
can tidad  que han dejado de pagar hasta  el com
pleto de la  m itad  del cupo, y p ropongan , en unión 
con los asociados, á la D iputación provincial n u e-” 
vos medios p a ra  cu b rir  dicho déficit, asi como la 
totalidad de la segunda m itad  del mismo cupo, si 
no creyesen suficientes los que tienen ya ap roba
dos, de modo que ingresen en el Tesoro hasta fin 
del presen te año la to talidad del que se leá señaló 
en el repartim ien to .

3.° Que los G obernadores de las p rov incias res
pectivas cuiden de que las D iputaciones exam inen 
con urgencia d ichas propuestas á tenor de lo m an
dado en el art. 47 de la Real instrucción  de 16 de 
A bril de este año y en la Real órden c ircu lar de 4 
del mes ac tua l, á fin de que la ley se cum pla re li
giosam ente y el Tesoro pueda hacer frente á sus 
atenciones.

Y 4.° Que los A yuntam ientos que tengan a r r e n 
dados los arb itrios sobre las especies designadas, los 
que cubran  sus cupos ó parte  de ellos por r e p a r t i 
m iento vecinal ó con el sobran te de los bienes de 
propios, ingresen en Tesorería las can tidades cor
respondientes den tro  de los meses de Agosto y No
viem bre próxim o, según se ordena en el a rt. 59 de 
la m encionada Real 'in strucc ión , siendo aprem ia- 
bles los que no lo verifiquen  con arreglo  al art. 60 
de la m ism a.

De Real órden lo digo á Y. I. p a ra  su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I, 
m uchos años. Madrid 23 de Agosto de 4 8 5 6 * G a n -  
te r o .= S r ,  D irector general de Contribuciones,

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.

R e l a c ió n  d é la s  fincas a d ju d ica d a s y censos red im idos hasta  el d ia  de la  fech a , con arreglo á la instrucción de S i  d  
Mayo de 1855. w

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo de la subasta* 
de fincas. Rs. vn. cénts.

Cantidad á que han ascendido 
en el remate.
Rs. vn . cénts.

Beneficio obtenido 
en el mismo.

Bs. vn . cénts.
En las sesiones an te rio res ... .  ...................  43,273 254.433.692,86
En la del dia de ayer.................. ................. 4,441 4 4.654,584’43

646.346,626,78
24.083,276

391.882,933,92
42.428,691,87

Totales. , ............... 44,744 266.088,276,99 670.399,902,78 404.341,625,79

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe 
de la redención.

En las sesiones a n te rio re s ........... .............  75 085
En la de este d ia...........................................  *53
En las Juntas provinciales................... .. 504

<55.076.033,83 
* 4.690.544,10 

471,501,20

Totales........................  76,642 457.238,079,43

Madrid 23 de Agosto de 1856. =  El Secretario de la Junta de ventas, Manuel Preciado « Y 0 
general, Azpilcueta. ' B»*«=*E1 Director

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

I t i n e r a r i o  para la conducción del correo diario de Madrid 
á Badajoz,

De Madrid.=*=Central.«Sale á las 8 de la noche.
Móstoles. ̂ Estafeta .« T r e s  leguas en una hora y  30 

m inutos: llega v sale á las 9 y 30 m inutos de la noche.
Navalcarnero.==Estafeta « D o s  y me lia leguas en una 

hora y 10 m inutos: llega y sale á las 10 y 40 m inutos de 
la noche.

Vahuojado.*=Estafeta.=*Dos leguas en una hora y  15 
minutos: llega y  sale á las 11 y 55 minutos de la noche.

Santa Cruz del Retamar.==Estafeta.=«Dos y  inedia le 
guas en una hora y  50 minutos: llega V sa le 'á  la una y  
45 m inutos de la mañana.

Maqueda.*~Estafcta.~=Tres leguas en una hora y  15 
minutos: llega y sale á las 3 de la mañana.

El B ravo.=T res leguas en una hora y 45 minutos: lle
ga y  sale á las 4 y  45 m inutos de la mañana.

Sotococh¡nos.=D os leguas en una hora y  30 minutos: 
llega y  sale á las 6 y  15 minutos de la mañana.

Talavera de la Reina.«Princ¡pal.=*Dos y media leguas 
en una hora y 30 m in u to s: llega á las 7 y 45 m inutos
de la mañana : se detiene 45 minutos, y  sale á las 8 v  30
m inutos de la mañana.

Laguna del C onejo .»D os y media leguas en una hora 
y  25 m in u tos: llega y  sale á las 9 y  55 m inutos de la 
mañana.

Oropesa. (San Francisco)«Estafeta.«Tres leguas en 
una hora y 30 minutos: llega y sale á las 11 y  25 minu
tos de la mañana.

Pajar del Rio « T r e s  y  media leguas en una hora y
30 m inutos: llega y  sale á las 12 y 25 minutos de la ma
ñana.

Navalmoral de la M ata.=E stafeta.=D os y  tres cuartos 
leguas en una hora y  30 m inutos: llega y  sale á .las 2 y  
25 minutos de la tarde.

Almaraz.=Estafeta —Dos y  tres cuartos leguas en una 
hora y 30 minutos: llega v sale á las 3 y  55 minutos de 
la tarde.

Puerto de M iravete.=Tres leguas en 2 horas : llega y  
sale á las 5 y 55 m inutos de la tarde.

Jaraicejo.«D os y  un cuarto leguas en una hora y  15 
m inutos: liega y  sale á las 7 y 10 m inutos de la noche.

Carrascal.=Dos y trés cuartos leguas en una hora y 
¡ 10 minutos: llega y sale á las 8 y 20 minutos de la noche.

Tiujilio.=Principal.=Dos y  un cuarto leguas en una

h o r a : llega á las 9 y  20 m inutos de la noche: se detiene 
una hora y sale á las 10 y 20 m inutos de la noche.

Puerto de Santa C ruz.«T res leguas en una hora y  30 
m inutos : llega y sale á las 11 y  50 m inutos de la noche.

Ahajadas.«Estafeta.=*Tres y  media leguas en 2 horas: 
llega y  sale a la una y  50 m inutos de la mañana.

Venta de la G u ia .«D os y tres cuartos leguas en una 
hora y  30 m in u to s: llega y  sale á las 3 y  20 m inutos de 
la mañana.

San Pedro de M órida.=Dos y  tres cuartos leguas en 
una hora y  30 m inutos: llega y *sile  á las 4 y  50 m inu
tos de la mañana. *

M ér¡da.=E>tafeta.«Dos v  tres cuartos leguas en una 
hora y  15 m inutos: llega á las 6 y 5 m inutos de la ma
ñana: se detiene 10 m inutos f y  sale á las 6 y  15 m inutos 
de l» manan ».

P erales.=D os y  tres cuartos leguas en una hora y 30 
m in u to s: liega y sale á las 7 y 45 m inutos de la mañana.

Talavera la Real.=*=Estafeta.»Tres y media leguas en  
2 horas: llega y sale á las 9 y  45 m inutos de la mañana.

B adajoz.«P rin cipal.=T res leguas en una hora y  45 
m inutos: llega á las 11 y  30 m inutos de la mañana.

Sesenta y nueve leguas en 37 horas y 25 minutos.
D etención: una hora y 55 minutos.
Total del tiempo em pleado: 39 horas y  30 m inutos
Madrid 22 de Agosto de 1856.— El Director general 

Angel Iznardi. *

I t i n e r a r i o  para la conducción del correo diario de B a* 
da jos á Madrid.

De Badajoz.«Principal.«=Sale á las 3 de la tarde.
Talavera la Real « E sta fe ta .« T r e s  leguas en una hora 

y 45 m in u to s: llega y  sale á las 4 y  45 m inutos de la 
tarde.

P era les.«T res y media leguas en  2 horas: llega y  sa
le á las 6 y  45 m inutos de la tarde.

M érida.=Estafeta.«*Dos y  tres cuartos leguas en una 
hora y  30 m inutos : llega a las 8 y  15 m inutos de la 
noche: se detiene 10 m inutos, y  sale á las 8 y 25 m inutos 
de la noche.

San Pedro de M érida.=Dos y  tres cuartos leguas en  
una hora y  15 m inutos: llega y  sale á las 9 y  40 m inutos 
de la noche.

Yenta de la Guia.=*=Dos y  tres cuartos leguas en una 
hora y  30 m inutos: llega y sale á las H y  10 m inutos de 
la noche.

Miajadas.=Estafeta.=Dos y tres cuartos leguas en una

hora y 30 m inutos: llega y  sale a las 12 y  40 minutos de 
la noche.

Puerto de Santa Cruz.WTres v  inedia leguas en & ho-t 
ras y 15 m in u tos: llega y  sale á las 2 y  55 m inutos de la 
mañana.

T ru jillo .= P rn c¡p a l.= T res leguas en una hora y  30 
m inutos: llega «ó las 4 y 25 m inutos de la m m ana : se  
detiene 50 m in u to s, y  sale á las 5 y 15 m inutos de la: 
mañana.

C arrascal.«D os y un cuarto leguas en una hora: lie-» 
ga V sal * á las 6 y 15 minutos de la mañana.

Jaraicejo « D o s  V tres cuartos leguas en una hora y  
30 m inutos: llega y sale á las 7 y  45 m inutos de la m a
ñana.

Puerto de M iravete.»D os y  un cuarto leguas en una 
hora y  15 m inutos: llega y  sale á las 9 de la mañana.

A lm araz.= E sta feta .= T res leguas en una hora y  30 
m in u to s: llega y  sale á las 10 y 30 m inutos do la ina- 
nana.

Navalmoral de la Mata .« E sta fe ta .« D o s y  tres cuartos 
leguas en una hora y 3o m inutos: llega y  sale á las 12 
de la mañana.

Pajar del R io .=D os y  tres cuartos leguas en una hora 
y  30 m in u tos: llega y sale á la una y  30 m inutos de la 
tarde.

Oropesa. (San Francisco) =E stafeta.**Trqs y  un cuar
to leguas en una hora y  30 minutos: llega y  sale á las 3. 
de la tarde.

Laguna del C on ejo:= T res leguas en  una hora y  30 
m inutos: llega y  s íe á las 4 y  30 m inutos de la tarde.

Talavera de la Reina.=*Principal.=Dos y  media leguas 
en una hora V 20 minutos: llega á las 5 y *50 m inutos de 
la tarde: se detiene 30 m inutos, y  sale á las 6 y  20 m i
nutos de la tarde.

Sotocochinos.»D os y  media leguas en una hora y  40 
m in u to s: llega y  sale a las 8 de la noche.

El B ravo.=D os leguas en una hora y 39 m inutos: lle
ga y  sale á las 9 y 30 minutos de la noche.

M aqueda.«Estafeta.=*Tres leguas en 2 horas: llega y  
sale á las 11 y  30 m inutos de la noche.

Santa Cruz del R e ta m a r .« E sta fe ta .« T r es  leguas en  
una hora y 15 m inutos: llega V sale á las 12 y 45 m inu
tos de la noche.

Valmojado.*=Estafela.=Dos y  media leguas en 2 h o 
ras: liega y sale á las 2 y  45 m inutos de la mañana.

N avalcarnero.=E stafeta.«D os leguas en una hora y  
15 minutos: llega v sale á las 4 de la mañana.

M ó.stoles.=Estafeta.«D os y  media leguas en una hora 
y  15 m inutos: llega y sale á* las 5 y  15 m inutos de la 
mañana.

Mrdrid.===Central.«Tres leguas en  una hora y  45 mU  
ñ u to s : llega á las 7 de la mañana,

Sesenta y nueve leguas en 38 horas y  30 m inutos.
Detención , una hora y 30 minutos.
Te tal del tiempo em pleado, 40 horas.
Madrid 22 de Agosto de i 856.**»El D irlctor general. 

Angel Iznardi.

I t in e p a r ió  para la conducción del correo diario de J/a-»
d r i i  á Bevitla,

Do M adrid.=Central.«Sale á las ocho de la noche.
Estación del ferro-carril.**U n cuarto de legua m  19 

m inutos: llega á las ocho y  15 m inutos de la noche : se  
detiene 20 m in u tos, y sale á las ocho y 30 m inutos de  
la noche.

Estación de A ranju ez.«E stafeta .=S iete  y  un cuarto  
leguas en una hora y 16 nrñutos: llega á las 9 y 46 mi
nutos de la noche: se detiene 10 m inutos, y  sale á las 
9 y 56 m inutos de la noche.

Estación de Tembl q u e .= E s ta fe ta .« S ie te  leguas en  
una hora y  20 minutos: llega á las 11 y  16 m inutos de 
la noche: se detiene 49 m inutos, y  sale á las 11 y 35 
m inutos de la noche.

Cañada de la H ig u er a .« D o s y  media leguas en una  
hora y 25 m inutos: llega y sale á" la una de la mañana.

M adiidejos.«E stafeta .«D os leguas en una hora: llega 
y  sale á las 2 dos de la mañana.

P uerto-L áp iche.=T res leguas en una hora v  25 m inu
tos: llega y sale á las 3 y  25 m inutos de la mañana.

Villarta de San J u a n .«E sta feta .«D os leguas en una 
h o ra : llega y  sale á las 4 y  25 m inutos de la mañana.

Venta Q uesada.=D os y media leguas en una hora: 
llega y sale á las 5 y 25 m inutos de la mañana.

Manzanares.=*Principal.s*Dos y  media leguas en una 
hora y  20 m inutos: llega á los 6 y 45 m inutos de la ma
ñana : se detiene 45 minutos, y sale á las 7 y  30 minu
tos de la mañana.

C onsolación.«D os leguas en 55 m inutos: llega y  sale  
á las 8 y  25 m inutos de la mañana.

V aldepeñas.«E stafeta .«D os leguas en una hora y  45 
m inutos: llega y sale á las 9 y  40 m inutos de la mañana.

Santa Cruz de M údela .«E stafeta .«D os leguas en una  
hora £  45 m inutos: llega y sale á las 40 y 55 m inutos de  
la manana.

Almurad¡el.«Estafeta.«=Dos y  media leguas en  una  
hora y 45 m inutos: llega y  sale á las 12 y  40 m inutos 
de la mañana.

Venta de C árdenas.«D os leguas en  una hora: llega y  
sale á la una y  10 m inutos de la tarde.

Santa E len a .»D os leguas en una hora y 30 minutos: 
llega y sale á las 2 y 40 m inutos de la tarde.

La Carolina.*=Estafeta.«Dos leguas en una hora: liega  
y sale á las 3 y 40 m inutos d i la tarde.

Guan\»man.=*=Dos leguas »n una hora: llega y  sale á 
las 4 y 40 minutos de la tarde.

B a ilen .»P rincip al.= D os leguas en  una hora y  45 m i
nutos: llega á las 5 y  55 m inutos de la tarde: se detie
ne una hora, y sale á las 6 y  55 m inutos d é la  tarde.

Casa del R ey .^ D os y  media leguas en una hora y  25 
m in u tos: llega y  sale á las 8 y  20 m inutos de la noche.

A ndójar.«E stafeta .=D os y  media leguas en una hora: 
llega y  sale á las 9 y 20 m inutos de la noche.

Santa C ecilia .=D os y  media leguas en una hora V 15 
m inutos: llega y  sale á las 40 y  35 m inutos de la noche.

Villa del Rio «E stafeta  ,=*Ti es y  media leguas en una 
hora y  15 m inutos: llega y  sale á las H y 50 m inutos 
de la noche.

El Ventorrillo.** Una y  tres cuartos legua en  una 
hora: llega y sale á las 12 y  50 m inutos de la noche.

El C a rp ió .« E sta fe ta .» U n a  y  tres cuartos legua en  
en una h o ra : llega y  sale á la una y  50 minutos de la  
manana.

Casa-Blanca.«*Dos y  media leguas en una hora y  
1 > minutos: llega y sale á las 3 y  5 m inutos de la ma-» 
nana.

Córdoba .« P r in c ip a l.« D o s  y  m edia leguas en una  
hora y  20 minutos: llega á las 4 y  25 m inutos de la ma
ñana : se detiene 30 m in u tos, y sale ó las 4 y 55 m inu
tos de la mañana.

Mangonegro « T r e s  leguas en una hora y 55 minutos: 
llega y  sale á las 6 y 50 m inutos de la mañana.

La C arlota .«E stafeta .=T res leguas en un i hora y 30 
m inutos: llega y  sale á las 8 y  20 m inutos de la m a
ñana.

Cerro de P erea .= D os leguas en una hora y  8 m inu
tos: llega y  sale á las 9 y 28 m inutos de la mañana

E c¡ja .« P rin c ip a l.= D o s leguas en  una hora y  7 m i
nutos: llega á las 40 y 35 m inutos de la mañana* se  
detiene una hora, y  sa leá  las 41 y 35 minutos de la m a
ñana.

La Luisiann = E stafeta  =-T res leguas en una hora y 
25 m in u to s: llega y sale á la una de la tarde.

Venta-Nueva.—Dos y media lleguas en una hora y 
30 minutos: llega y sale á las 2 y  30 minutos de la tarde.

Las L um bies.«d)o$ leguas en una hora v 15 minutos: 
llega y sale á las 3 y  45 m inutos de la tarde.

Larmona.«Estafeta.«:Dos leguas en una hora y  30 
minutos: llega y sale á las 5 y  15 minutos de la tarde.

Mairena.*=Dos leguas en una hora: llega y sale á las 
6 y  15 m inutos de la tarde.

Alcalá de Guada ira .«E stafeta  .« D o s  leguas en 55 m i
nutos: llega á las 7 y 40 m inutos de la noche: se detie
ne 20 m inutos, y sale á las 7 y 30 m inutos de la noche



S ev illa .M P rin cip al.^D o s leguas en  u n a  h o ra  y  30 
m in u to s : llega á las 9 de la noche.

N oventa y  un a  v m edia leguas en  44 h o ras y  36 m i
nu tos.

D etenciones, 4 h o ras y  24 m inutos.
Total del tiem po em pleado , 49 horas.
M adrid 22 de Agosto de 1 8 5 6 .= E I D irector general, 

Angel Iznardi.

I t i n e r a r i o  para  la conducción del correo diario de Sevilla  
á M adrid.

De Sevilla p a ra  en laza r con C ád iz , p rin c ip a l sale á 
las 2 y  30 m inutos de la m añana.

Alcalá de G uadaira.=* Estafeta. =  Dos leguas en  u n a  
h o ra  y 45 m in u to s : llega á las 4 y 15 m inutos de la m a -  \ 
ñ a ñ a : se detiene 30 m in u to s , y  sale á las 4 y  45 m inutos 
de la m añana.

M airena — Dos leguas en 50 m in u to s : llega y  sale á 
las 5 y 35 m inutos de la m añana.

C a rm o n a .= E sta fe ta .= D o s leguas en u n a  h o ra  y  15 m i- 
ñ u to s : llega y salo á las 6 y  ^ ■ « i f iu tq s  #  k  mañana.

Las C u m b re s -D o s  leguas en  u ñ a  bpra y  80 m inutos: 
llega y  sale á las 8 y 2Q m in u to s de la m añana. ;

V e n ta -N u e v a — Dos leguas en  u n a  hora  y  15 m inutos: 
llega y  sale á las 9 y M  m inutos de la m añana.

La L uisiana.— Esta feta.=* Dos v m edia leguas en  u n a  
hora  y  30 m inutos: llega y sale á 'la s  11 y  5 m in u to s de 
la  m anaría.

Ecija.=*=Principal.^=Tres leguas en  u n a  ho ra  y  30 m i
nu to s: llega á  las 12 y  35 m inutos de la mañana": se d e 
tiene 45 m in u to s, y  sale á la un a  v  20 m in u to s de la 
tarde .

C erro de P e re a .= D o s  leguas en  una  h o ra  y 4 m in u 
to s: llega y  sa le  á las 2 y  24 m inutos de la tarde .

La C a rlo ta .= E s ta fe ta . === Dos leguas e n  u n a  hora  y 6 
m in u to s : llega y sale á las 3 y 30 m in u to s de la tarde.

M a n g o n e g ro .= T re s  leguas en u n a  h o ra  y  30 m in u 
tos : llega y  sale á las 5 de la tarde .

Córdoba. =  P r in c ip a l .= T re s  leguas en  u n a  h o ra  y 
30 m in u to s , llega á las 6 y  30 m inu tos de la ta rd e : se 
detiene 30 m inutos y  sale á las 7 de la noche.

Casa-Blanca. = D o s  y m edia leguas en  u n a  ho ra  v  10 
m inu tos: llega y  sale á las 8 y  10 m inutos de  la noche.

El C a rp io .= E sta fe ta .= D o s y m edia  leguas en  u n a  ho
ra  y  15 m in u to s: llega v sale á las 9 v  25 m in u to s de la 
noche.

El V entorrillo . =  Una y  tres cu arto s leguas e n  u n a  
ho ra  y 8 m inu tos: llega y  sale á las 10 y  33 m inu tos de 
la noche.

Villa del R io .— Estafeta. — Una y  tre s  cu arto s  lesu a  
en  u n a  hora  y  7 m inu tos: llega \  sale á las 11 y  40 m i
n u to s de la noche.

S anta Cecilia. =  Dos y  m edia leguas en una  h o ra  v  15 
m in u to s : liega y  sale á las 12 y  55 m inu tos de  la noche.

A ndujar. ==Estafeta.==*Dos y m edia leguas en  u n a  hora  
y  15 m in u to s: llega y sale á las 2 y 10 m in u to s  de la 
m anana.

Casa del R ey .= D o s y m edia leguas en  u n a  h o r a : lle 
ga y  sale á las 3 y  10 m inutos de la m añana.

Bailen.===Principal. =  Dos y  m edia leguas en  u n a  ho 
ra  y  35 m in u to s : llega á las 4 y 45 m in u to s de la m a 
ñ an a  : se detiene  45 m in u to s , y  sale á las 5 v  30 m inutos 
de la m añana.

■Guarroman. — Dos leguas en  u n a  ho ra  y  5 m inutos: 
llega y  sale á las 6 y 35 m inu tos de la m añana.

C a ro iin a .= E s ta íe ta .= D o s  leguas en  una  h o ra  y  30 m i
nu tos: llega y sale á las 8 y 5 m inutos de la m añana.

Santa. E lena ==Dus leguas en  un a  h o ra  : llega v  sale á 
las 9 y o m inutos de la m añana.

Y enta de C árdenas. —  Dos leguas en  u n a  h o ra  y  15 
m in u to s : llega y sale á las 1.0 y 20 m in u to s  de la  m a
ñ ana.

A lm u ra d ie l.= E s ta fe ta . —  Dos leguas en  un a  ho ra  v  
[5  m inu tos: llega y  sale á las 11 y  35 m in u to s de la m a
ñana.

Santa Cruz de Múdela. = *Estafeta. Dos y  m edia le 
guas en u n a  ho ra  y 15 m in u to s : llega v sale á las 12 y  
50 m inutos_de la m añana. *

V a ld e p e ñ a s .= E s ta fe ta .—  Dos leguas en  u n a  ho ra  y  
15 m inu tos: llega y  sale á las 2 y  5 m in u to s de la tarde .

Consolación. — Dos leguas en una  h o ra  y  15 m in u 
to s : llega y  sale á las 3 y  20 m inu tos de la tarde .

M a n z a n a re s .^ P r in c ip a l—  Dos leguas en una  ho ra  y  
5 m in u to s: llega á las 4 y  25 m inu tos de la ta rd e - se 
detiene 45 m in u to s , y saie á las 5 y 10 m inu tos de la 
tarde .

V enta Quesadp.-=Dos y  m edia leguas en  una  hora  y 10 
m in u to s : liega y  sale á las 6 y  20 m inutos de la tarde  

\ i l l a r t a  de San Juan. =  E sta fe ta .= Dos y  m edia le
guas en una h o r a : llega y  sale á las 7 y  20 m inu tos de 
la  noche.
. ;  P uerto -L áp icher=^Dos leguas e n .55 m in u to s : llega y  
sa le  a las 8 y 15 m inu tos de la noche.

M adridejos.— Estafeta.— T res leguas en  una h o ra  y 30 
m in u to s : llega y sale á las 9 y  45 m inu tos de la noche.

Cañada de la H iguera .= Dos leguas en u n a  h o ra : l le 
ga y  sale á las 10 y  45 m inu tos de la noche.

Estación de Tem bleque. =  Estafeta.=? Dos y  m edia le
guas en  un a  hora  y  35 m inutos: llega á las 12 y 20 m in u 
tos de la noche: se detiene 2 h o ra s , y  sale á las 2 v 
20 m inu tos de la m añana.

Estación de A ran juez .— Estafeta. — Siete leguas en 
u n a  h o ra : llega á las 3 y  20 m inu tos de la m añ an a : se 
detiene 10 m in u to s , y  sale á las 3 y  30 m inu tos dé la 
m añ an a .

Estación de M adrid.— Siete leguas en  u n a  ho ra  y  5 
m in u to s : llega á las 4 y 35 m inutos de la m a ñ a n a : se d e 
tiene  10 m in u to s, y  sale á las 4 y  45 m inu tos de la m a
ñ an a .

Madrid. =* Central. =» Q uince m inu tos : llega á la  5 de 
la m añana. *

N oventa y  \ma leguas en  44 h o ras v  55 m inu tos. 
D e ten c io n es, 5 h o ras y  35 m inutos!
Total del tiem po em pleado , 50 h o ras y  30 m inutos. 
M adrid 22 de  Agosto de 1856 = E i  D irector general 

Angel Iznardi. *

I t i n e r a r i o  para  la conducción del Correo diario de M a
drid  á Qviedo.

De M a d rid .= C en tra l.= S a le  á las 8 de la noche.
Las R ozas.= E stafela .— Tres leguas en  u n a  h o ra  y  45

m inutos: llega y  sale a las 9 y  43 m inu tos de la  noche. * 
G a la p a g a r .= E s ta fe ta — T res leguas en  una ho ra  y  45 

m inutos: llega y  sale á las 1 1 y  30 m inu tos de la noche.
G u a d a rra m a — Estafeta.— Dos leguas y  m edia en  u n a  

h o ra  y  15 m inutos: llega v  sale á las 12 v  45 m in u to s de 
la  noche.

San Rafael.— Dos leguas y m edia en  2 h o ras y  10 m i
nutos: llega y  sale á las 2 y  55 m in u to s de la m añana.

illa ca s tin .= E s ta fe ta .= T re s  y tre s  cuartos leguas en 2 
h o ras y  30 m inutos: llega á las 5 y  25 m inutos: se ̂ detiene 
20 m inutos, y  sale á las 5 y  45 m inu tos de la  m añ an a.

L ab a jo s .= D o s leguas en  u n a  h o r a : llega y  sale á las 
6 y  45 m inu tos de la m añana.

M artin  M uñoz— Tres y  u n  cu arto  leguas en  u n a  h o ra  
y  30 m inutos: llega y  sale á las 8 y 15 m inutos de la m a
ñana.

S an  C r i s t óba 1 .= E s  ta fe ta — Dos leguas y  m edia en un a  
ho ra  y  15 m inutos: llega á las 9 y 30 m inutos: se detiene 
10 m inutos, y  sale á las 9 y 40 m in u to s de la m añana.

Olmedo —E sta fe ta .= T res  leguas v  m edia en  u n a  hora 
y  45 m in u to s: llega y salo á las 1 i ‘ v 25 m inu tos de la 
m añ an a . v ,

M o jados.^T res y u n  e u arto  leguas en  u n a  h o ra  y $5 
m inutos: llega y  sa le  á la  una de la tarde.

Bpeciflo «*=Dos leguas y cu arto  en  ú n a  h o ra  y 15 íp i -  
au los: llqga j  sale á las 2 y  15 m inutos de la  tarde.

V aíladorid— Principal.=«:D0s  leguas y inedia e á  una 
hora  y  15 m inutos: llega á las 3 y *30 m inutos, se detiene 
u n a  h o ra  y  sa le  a las 4 y  30 m inu tos de la  tarde.

M u d a rra .= C u a tro  leguas y  cu arto  en  2 h o ras y  15 
m inutos: llega y  sale á las 6 y*45 m inu tos de la tarde .

R ioseco.==Estafeta.=D os leguas y  tres cuartos en  u n a  
hora  y  15 m inutos: llega y sale á las 8 de la noche.

C eñ io s— ’Tres leguas y  cuarto  en  u n a  hora y  30 m i
nutos: llega y  sale á las 9 y 30 m inu tos de la  noche.

M ayorga.==Estafeta — f r e s  leguas en  u n a  hora  y 45 
m inutos: llega y  sale á las 11 y 15 m inutos de la noche.

 ̂ M ata ilan a .= C u atro  leguas y  cu arto  en  2 h o ra s y 30 
m inutos: llega y  sale á la una" y  45 m inutos de la "ma
ñana.

Ma n silla .= T re s  leguas y  cuarto  en u n a  ho ra  y  4o m i
nutos: llega y  sale á las 3 y 30 m inutos de la m añana.

L e ó n —E sta fe ta .= T res  leguas y  cuarto  en  u n a  h o ra  y  
45 m inutos: lle^a á las 5 v 15 m inutos: se detiene 45 m i
n u to s  , y  sale á las 6 de la m añana.

La Tuerta.==Dos leguas y  m edia en  u n a  hora  y  30 mi
nutos: llega y sale á las 7 y  30 m inutos de la m añana.

H u e rg as .= T re s  leguas y cu arto  en  u n a  h o ra  y  30 m i
nutos: llega y  sale á las 9 de la m añana.

V illa m an in —  Dos leguas y  m edia en  u n a  h o ra  y 15 
m inutos: llega y sale á las 10 y  15 m inutos de la m a
ñana.

P a ja re s .= T re s  leguas en  u n a  h o ra  y  45 m inutos: l le 
ga y  sale á las 12 de la m añana.

C am p o m an es .= T res leguas y  m edia en  u n a  h o ra  y  30 
m inutos: e n tra  y  sale á la una y 30 m inu tos de la tarde.

M iercs.^=Estafeta = T r e s  leguas y m edia en  u n a  h o ra  
y  30 m inutos: llega y  sale á las 3 de la tarde.

O v iedo— P rin c ip a l.= T re s  leguas y  m edia en  una hora: 
llega á las 6 de la tarde .

S e ten ta  y nu ev e  leguas v  tres cu arto s en  43 h o ras y 
45 m inutos.

D etenciones, 2 ho ras y 15 m inu tos.
Total del tiem po em pleado, 46 horas,
M adrid 22 de Agosto de 1 8 5 6 .=  EL D irecto r genera l 

Angel Iznard i.

I t ln e r a r io  p a ra  la conducción del Correo diario de Oviedo 
á M adrid.

De Oviedo.—Principal.=*=Sale á las 4 de la m añana. 
M ieres— Estafeta.— T res leguas y  m edia en  2 h o ras y 

45 m inutos: llega y  sale á las 6 v  45 m inutos de la m a
ñ an a.

C am p o m an es .= T res leguas y  m edia en  u n a  hora  y 
30 m inutos: llega y  sale á las 8 y 15 m in u to s  de la m a
ñana.

P ajares.— T res leguas y  m edia en  3 horas: llega y  sale 
á las 11 y  15 m in u to s de la m añana.

\ i l la m a n in .— Tres leguas en un a  hora  y  45 m inutos: 
llega y  sale á la u n a  de la tarde.

H uergas.— Dos leguas y  m edia en  u n a  ho ra  y 15 m i
nutos: hega y  sale á las 2 v i o  m inutos de la tarde.

La T u e r ta .= T re s  leguas" y  cu arto  en  una h o ra  y  45 
m inu tos: llega y  sale á las 4 ele la tarde.

León.— Estafeta.===>Dos leguas y m edia en  una hora  y  
15 m inutos: llega á las 5 y 15 m inutos: se detiene 45 m i
nu tos, y  sale á las 6 de la tarde.

M an silla— T res leguas y c u arto  en  una h o ra  y 30 m i
nutos: llega y sale á las 7 y 30 m inutos de la noche.

> Ma talla na ==Tres leguas y cu arto  en  u n a  h o ra  y 43 
m inutos: llega y  sale á las 9 y 15 m inu tos de la noche.

M ayorga.= E stafeta .— C uatro leguas y  cuarto  en  2 h o 
ra s  y  30 m in u to s : llega y sale á las 11 v  45 m in u to s de 
la noche. ' *

C e in o s .= T res leguas en un a  hora  y 30 m inutos: llega 
y  sale á la una y  15 m inutos de 1i m añana.

Rioseco.=Est"afeta.==Tres leguas y  cuarto  en un a  hora  
y  30 m inutos: llega v  sale á las 2 y 45 m in u to s de la 
m anana.

M u d arra .= D o s leguas y  tres  cu arto s en  u n  h o ra  y  30 
m inutos: llega y  sale á las 4 y  15 m inutos de la m a 
ñ a n a .

V a llad o lid .= P rin c ip a l.— C uatro leguas y  cuarto  en  
2 h o ras y  15 m inutos: llega á las 6 y  30 m in u to s : se d e 
tiene una  h o ra , y  sale á las 7 y  30 m inu tos de la m a
ñ a n a .

B oecillo .^D os leguas y m edia en  un a  ho ra  y  15 m i
nutos: llega y sale á las 8 y 45 m inutos de la m añana.

M ojados.=D os leguas y  cuarto  en  u n a  ho ra  y 15 m i
nutos: llega y sale á las 10 de la m añana.

Olmedo — E sta fe ta .= T res  leguas y cu arto  en un a  ho
ra  y  30 m inutos: llega y  sale á las 11 y  30 m inu tos de 
la m añ an a.

San C ristóbal.—  E stafe ta .5=5T res leguas y  m edia en  
u n a  ho ra  y  45 m inutos: llega á la una y  15 m inutos de la 
ta rd e : se de tiene  15 m in u to s, y  sale á la  un a  y 30 m in u 
tos de la tarde .

M artin M uñoz.=D os leguas y  m edia en  una h o ra  y: 
15 m in u to s: llega y  sale á las 2 y 45 m inu tos de ía 
tarde .

L ab a jo s .= T res  leguas y  cuarto  en  una ho ra  y 45 m in u 
to s: llega y  sale á las 4 y" 30 m in u to s de la tarde .

Y itlacastin .M E stafeta .= B os leg u as en tina  h o ra :  Üega
á las 5 y  30 m inutos: se detiene un a  hora , y sale á las 6 
y  30 m in u to s de la tarde .

San R a fae l— T res leguas tres cuartos en  2 h o ras y 
30 m inutos: llega y sale á las 9 de Ja noche.

G uadarram a — Estafeta.= Dos leguas y  m edia en  2 
h o ras y  15 m inutos: llega y  sale á las 11 y  15 m inutos 
de la noche.

G alapagar.=E stafeta.==D os leguas y  m edia en un a  ho 
ra  y 15 m inutos: llega v sale á las 12 y  30 m inu tos de la 
noche.

Las Rozas = E s ta fe ta .= T re s  leguas en  u n a  h o ra  y 35 
m inutos: llega y  sale á las 2 y  5 m inu tos d é la  m añana.

M ad rid .= G en tr a L = T re s  leguas en  u n a  h o ra  y  55 m i
nutos: llega á las 4 de la m añ an a .

Setenta  y  n a ev e  leguas y  tres  cu arto s en  45 horas.
D etenciones, 3 horas.
Total de tiem po em pleado  , 48 horas.
M adrid 22 do Agosto de 1856.— El D irector general, 

Angel Iznardi.

HECTfPfCACIONES. ~
' 0

En el Itin e rario -d a  i rn in  á M aftrid, £*1 la  p a rad a  de 
Lerrna , en  donde dice «en una h<ará y  rú im itos, * léase 
«en una  hora.»

E n el m ismo, en  la de H onruM a, an-donde dice « tres 
leguas» léase «tres y m edia leguas.»

En el Itin e rario  de  la V enta de Rocalée i  M adrid , en 
la parada  de Agreda-, en  donde dice «llega y  sale á las 9 
y  8 m inu tos », léase «á las 3 v  8 m inutos.» *

En el de  M adrid á B arcelona, en  la p a rad a  de F raga , 
e n  donde dice «llega y  sale á las 2 y  55 m inu tos de la 
m añana)), léase «á las 2 y 55 m inutos de la tarde.»

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

T O S, J U N T A S, DEPEN DENCIA S VA RIA S.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stad o  circunstanciado de los créditos reconocidos y  liqui
dados por la suprim ida  Comisión central de Indem niza
ciones de daños causados en la últim a guerra c iv i l , que  
con arreglo á la ley de I .9 de Agosto, reglamento de 17 
de Octubre y Real orden de 46 de M arzo de 4852 , se 
han m andado abonar por la Junta  y  han sido incluidos 
en certificaciones de liquidación del mes de Julio último.

LOGROÑO.
Pipaona. Rs. vn .

Doña Isidora Saenz F e rn a n d e z   .............. 31,700

CIUDAD-REAL.
Terrinches,

D. Ignacio-B allesteros................................................. 5,860

VIZCAYA.
Anteiglesia de Begoña.

Doña Dionisia de C o r tá z a r , su  h e redero  Don 
José M a rtín e z .. .  ..................      44,456

T otal................................  82,021

M adrid 16 de Agosto de 1856. « Y .0 B .*=E 1 D irector
g e n e ra l, P resid en te  P. A., A daro. = E l  S ecretario , Angel
F. de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICÍALES.

CONTADURIA CENTRAL.

Los Sres. cesantes y  ju b ilados que co b ran  po r m edio 
de apoderados en  la T esorería  c e n t r a l , y las pension is
tas que tienen consignado el pago de sus h ab eres en 
la m ism a T eso rería , se se rv irán  p re sen ta r  en esta C onta
d u ría  al Oficial encargado del negociado de Clases pasi
vas la co rrespond ien te  certificación au to rizada  p o r el 
párroco respectivo , y con el V.° B.° del Alcalde co n stitu 
c ional, ó de b a r r io ,  expresando en ella el nom bre  del 
in te resad o , sus apellidos po r pad re  y m a d re , y el e sta 
do p resen te  respecto  de v iudas y h u é r fa n a s , asi como el 
pun to  de la feligresía donde h a b ita n , consecuente con lo 
d ispuesto  p o r la Superio ridad  en 20 de Setiem bre p róx i
mo pasad o , suscrib iendo  la declaración  im presa  en  los 
ejem plares que pa ra  este fin se facilitaron  o p o rtu n am en 
te. Dicho docum ento, y  cualqu ier o tro  justificativo, ha  de 
en treg arse  al re ferido  em pleado an tes del dia 31 del ac
tual; en la inteligencia de que los in te resados que dejen 
de verificarlo , no podrán  ser inclu idos en  la s  nóm inas 
co rrespond ien tes al m es de la fecha.

M adrid 22 de Agosto de 1836. =  Antonio M artínez 
La ge. ^

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

P or fallecim iento de D. Ram ón Roy y  Perez se halla  
vacan te  en la U niversidad de Santiago Ta cátedra  de His
toria  general de la Iglesia y p a rticu la r de E sp a ñ a , dota
da co it el sueldo y  ventajas que concede á los catedráticos 
de escala la legislación vigente, y m andada s a c a rá  o p o 
sición por Real ó rd ea  de 22 del actual.

Para  ser adm itido á la oposición de d icha cáted ra  se 
necesita :

í.° Ser español.
2.° T ener la edad de 24 años cum plidos.
3.° «Haber observado una conducta m oral i r r e p re n 

sible.
4.° Ser doctor en la facultad de ju risp ru d en c ia .
Los ejercicios se verificarán  en la U niversidad c en tra l 

an te  el T ribunal que ai efecto se n o m b re , y consistirán  
en las p ru eb as de idoneidad que exige el títu lo  2.° de la 
sección 5.a del reg lam ento  aprobado po r S. M. en 10 de 
Setiem bre de 1852 ; debiendo los asp iran tes  p re sen ta r  en  
el M inisterio de Fom ento, en el térm ino  de dos m eses, á 
c o n ta r desde la fecha de este an u n cio , sus o portunas in s
tancias docum entadas com petentem ente  con los títulos re s 
pec tiv o s, y relación de m éritos y servicios; en la in te li
gencia de que pasado este plazo no se ad m itirá  solicitud 
a lguna áun  cuando sea de fecha an terio r.

Madrid 23 de Agosto de 1856. = E 1  D irector general, 
Juan  M anuel Monta! ban.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.

En v irtu d  de lo d ispuesto  po r R eal ó rden  de 7 del 
c o rrie n te , com unicada á esta dependencia  po r la D irec
ción general de R entas E stancadas en 19 del propio  m es, 
se saca á púb lica  subasta  el dia 12 de S etiem bre p ró 
xim o, á las doce de la m añana, la v en ta  de 191 a rro b as  
de papel inú til im preso  de d iferen tes calidades y tam a 
ños procedente de  docum entos tim b rad o s devueltos p o r 
las p ro v in c ias , bajo el tipo de siete rea les  vellón  cada 
una a rro b a .

P a ra  e n tra r  en  licitación se d ep o sita rá  p rev iam en te  
en la T esorería  de esta fábrica  la can tidad  de 200 re a 
les vellón en m etá lico , cuyo recibo  ha  de acom pañarse  
al pliego en que se haga la p rop o sic ió n , y  de la cual se 
in serta  á con tinuación  el modelo.

El pliego de condiciones y las m u e s tra sd e  las d ife ren 
tes ciases de papel de esta subasta  se h a lla rá n  de m an i
fiesto para  el público en la C ontaduría  de la fábrica, ca
lle de San M ateo, núm . 5 , todos ios d ías no  feriados.

Madrid 21 de Agosto de !856.=E1 A dm in is trad o r Jefe, 
P. O. M anuel Cavedo.

Modelo de la proposición.

D o n , , vecino d e  , que vive en la calle
d e .......................   n ú m e ro ---- , c u a r to  , se..com p ro 
mete á satisfacer la cantidad d e .............................  rs. vellón
por cada a rro b a  de las c ien to  noventa  y  una  de papel in 
útil que se sacan á pública  subasta  en "el dia de hoy en 
la fábrica nacional del s d l o , á cuyo efecto ha hecho la en 
trega de doscientos reales vellón en  la T esorería  de la 
m ism a, cuyo rec bo acom paña adjunto .

(Fecha y firm a del licitador.j

Relación de las m ultas que han sido im puestas en la A l
caldía constitucional del Juzgado de paz de las Vistillas 
desde 1.® al 45 de A gosto , ámbos inclusives , con expre
sión de los nombres y  causas que las han m otivado .

D. José T o ra l, 50 rs. de m ulta  p o r h a lla rle  el peso y  
pesas sin  con trasta r. ‘ " ‘

D. R icardo U cendo, 10 rs. po r id.
D. José Rodríguez , 160 rs. p o r v en d er pan  falto de 

peso.
D. Ram ón F ern an d ez , 50 rs. de m ulta  p o r h a lla rle  el 

peso y  pesas sin co n trasta r.
D." Antonio R u iz , 20 rs. de m ulta  po r v en d er legum 

b re s  faltas de peso. * 0
D. Ju an  Blanco , 160 rs. de m ulta  p o r lesiones v escán 

dalos.
D. José Mayo, 50 rs. de m ulta  p o r v ender carne  falla 

de peso.
D. Domingo L ó p ez , 100 rs, de m u lta  p o r fraude en  el 

peso.
Doña Juana M artínez, 20 rs. de m ulta  p o r h a lla rle  el 

peso y pesas sin  co n trasta r.
Doña María H ern án d ez , 10 rs. de m ulta  po r id.
Doña R am ona A cero, 10 rs. de m ulta  p o r h a lla rle  fal

tas las pesas.
Doña S a tu rn in a  R o m e ra l, 10 rs. de m u lta  po r id.
Doña F loren tina  P e re z , 10 rs. de m ulta  po r id.
D. Domingo F ern an d ez , 50 rs, de m ulta  p o r v en d er pan  

falto de peso.

D. R stéban  S e n t , 50 rs. de m ulta  p o r  id .
D. José R am ilo , 50 rs. de m ulta  por id.
D. Domingo G onzález, 20 rs. de m ulta  p o r id.
D. V icente D iaz, 20 rs. de m ulta  po r id.
D. Cirilo del V a l , 20 rs. de m ulta  p o r id.
Doña Justa  S e rn a , 4 rs. de m ulta  p o r h a lla rle  las 

sas sin  con trastar.
D. Francisco F e rn a n d e z , 4 rs. de m ulta  p o r hallarle 

las pesas faltas.
D. A ndrés Neira , 4 rs. de m ulta  po r h a lla rle  el peso y 

pesas sin co n trastar.
Doña Rufina A v u a , 4 rs. de m ulta po r id.
Doña R icarda L ó p ez , 4 rs. de m ulta  po r id.
Dofn H erm enegilda M aroto, 4 rs. de m ulla p o r id.
D. Lúeas P rie to , 4 rs. de m ulta  p o r id.
D. Domingo F e rn a n d e z , 32 rs. de m ulta  p o r vender 

p an  falto de peso.
D. Juan A rdura , 4 rs. de m ulta  po r in flar los livianos.
D. A ntonio Kodriguez, 100 rs . de m u lta  p o r vender 

p an  falto de peso. ^
D. A ntonio G u illen , 20 rs. de multa p or insultos d la 

Autoridad.
D. José V ite , 10 rs. de m ulta  p o r co n tra v en ir  á los ban» 

dos de policía u rb an a .
D. Sebastian  O tra  , 10 rs . de m u lta  p o r id.
D. Diego A rd u ra , 4 rs. de um ita p o r  in fla r los libianos.
Doña A lejandra B lad an e t, 40 rs, de  nanita p o r vender 

p an  falto de peso.
D. A ntonio R iu, 40 rs . de in u lta  p o r  fa ltar al bando 

del Excmo. A y u n tam ien to , fecha 14 de Mayo últim o.
D. Ju lián  D arses, 40 rs. de inu lta  po r id.

Se h a n  recogido á los tahoneros 544 p anes faltos do 
peso.

Distribución,

A los alguaciles la tercera  p a r te  p o r su  denuncia  181 
panes.

Al Asilo de m endicidad de San B ernard ino  105 panes.
Al Colegio de n iñas pobres de la parroquia de San 

A ndrés 55 panes.
Al Inclusa  y Colegio de la Paz 24 panes.
Al Colegio de n iñas pobres de la p a rro q u ia  de Sant* 

Cruz 50 panes.
A los pobres del d istrito  129 panes.
Total, 544 panes.
M adrid 15 de Agosto de 18o6.=V .° B.°=Córdova.*»El 

S ecretario , Pedro  C arrascosa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

Se hallan  vacan tes las cáted ras  de segundo año de la- 
íin idad y hum an id ad es, y de m atem áticas elem entales del 
colegio de segunda clase de segunda enseñanza de Molina 
de Aragón , doladas con 4,000 rs. vn. cada una.

Los a sp iran tes  rem itirán  sus so licitudes, títu los y  mé
rito s  testim oniales al secretario  de este A yuntam iento 
hasta  el d ia  20 de Se tiem bre  p róx im o , en  el que se p ro 
v eerán .

Molina 20 de Agosto de 18 3 6 .= F ran c isco  Jaum andreu  
y G u ita r .= D . A. D. A , , Tom as Torrecilla.

_________________  3262

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALICANTE.

Por ren u n cia  del que la ob ten ía  se halla  vacan te  la pl|*  
za de secre tario  de este A y u n tam ien to , dotada con 10,000 
reales vn . ánuos. Los in teresados que se c rean  con la s u -  
licencia necesaria  y esten  adornados de los requ isitos qué 
p rev iene  la ley de organización y  ad m in istrac ión  m unici
p a l,  d irig irán  sus solicitudes á la secretaría  del mismo, 
acom pañadas de los docum entos que m arca  el a rt. 175 de 
dicha ley , en  el térm ino  de u n  m es , á co n ta r desde el dia 
en  que se inserte  este anuncio  en  la Gaceta de M adrid.

Alicante 18 de Agosto de 1856.-=El P re s id e n te , JosóG. 
Amesig.«=P, A. del E. A. E., el secre tario  in te r in o , Sera* 
fin P are t. 3268

VSRÍTA DE B2EBHBS NAGXONAZbSS .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CÓ RD03A.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta provincia 
y  en v irtu d  de las leyes de 1.a de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856. é instrucc iones pa ra  su  cum plim iento , sé 
sacan á pública  su b a s ta , en  el dia y  ho ra  que  se d irá 
las fincas sigu ien tes: ■*

Rem ate para  el dia 17 de Setiem bre de 1856, de doca 
á un a  de la ta rd e ,  an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del B arquillo y escribano  D. Ramón Sanpheí 
S u arez , que ten d rá  efecto en  las Casas Consistoriales de 
esta corte,

Corporaciones civiles,

Núm. 123 del inven tario . = U n a  casa en  esta ciudad, 
núm ero  5 , en el Pozanco de San A gustín , p rocedente deí 
hospital de C aridad de la m isma , form ada sobre  843 va
ra s , equ ivalen tes á 589 cen tiáreas y 16 decím etros, y 
con tiene en piso bajo p o rta l, u n  patio con pozo y  pila, 
2 sa las , 3 c u a r to s , g a le ría s , patio  de lu c e s , caballeriza 
y  co rra l con pozo y pila y  p u erta  á la calle de Je^us: en 
principal g a le r ía s , 4 salas"una de ellas con alcoba y p a 
j a r :  su  fachada m ira  á L.: linda p o r el S. con la nüm . 4 
de la misma procedencia, p o r P. con la calle de Jesús 
N a za re n o , y  p o r N. con la casa núm . 6 de Doña María 
Rojas: está a rren d ad a  á A ntonio Mostaza en 1,000 rs. 
a n u a le s , según el in v en ta rio : ha sido capitalizada en  
18,000 rs ., y  tasada en  32,186 r s . , que es el tipo de la 
subasta .

Está g rav ad a , en un ión  de las dem as fincas de dicho 
hosp ita l, con d iferen tes censos á favor de  v a rias  obras 
p ía s , sujetos y  estab lecim ien tos, cuyos réd ito s anuates 
im p o rtan  1,277 rs. 48 céntim os y  porción de m em orias 
de m isas anuales, que se cum plen en la pa rro q u ia l de la 
A gerquia, por el alm a de varios b ienhechores, cuyos gás*- 
íos ascienden á 2,542 rs. 52 céntim os, debiendo esta r el 
co m p rad o r en  cuan to  á esta ú ltim a carga a i. re su ltad a  
de la consu lta  p e n d ie n te , bajo el supuesto  de que  si ha 
de cum plirse  p o r él, se descontará  el capital qu e  le  c o i- '

MAJENCIO
0  E L  T R IU N F O  DE L CR IST IA N ISM O ,

Trajedía original en cinco actos y en verso 

P O R  D . D E C E N T E  G A R C IA  V E R R U G O .

ACTO TERCERO.
(Continuación.)

ESCENA VIL 

Los m ism os ménos los E mbajadores y su  comitiva.

M a je n g io  baja del Trono.

A las a rm a s , ro m a n o s , á las a r m a s ,
La v icto ria  ó la m u erte  nos espera; 
u n a  y  o tra  es herm osa p a ra  el b rav o  
qu e  en  m ás la h o n ra  que  la  v ida aprecia .
A las a rm a s , ro m a n o s , á las armas*.... 
án tes  que el enem igo os acom eta 
co rram os á  b u sca rle  en  sus g u a r id a s , 
cazándole como á salvajes fieras.
E b rio s de sa n g re , como h am b rien to s tig re s , 
las  g a rra s  aguzad ; ni paz n i trégua  
b ay a  p a ra  esos v iles bandoleros.^ 
p e  Jú p ite r  E rectrio  el tem plo e sp e ra  
su s despojos, ju rad m e  p o r  la Estigia 
¿n tes  m o rir  en  torno a m i b an d era  
qu e  escuchar las falaces sugestiones 
con que el astu to  C onstantino  esp e ra  
d iv id ir  los leales.

T odos.

Lo juramos.
L ucio .

E scú ch an o s, oh J ú p i te r ; perezca 
* e l  que, fattandoal san to  ju ram en to  

que  ah o ra  acabas de oir, la espalda vuelva.

- M a je n c io .

E n los lib ro s sagrados que en  su  tiem po 
la  S ibila de C um as e sc rib ie ra ,

. en  su  te rr ib le  trípode in sp ira d a ,
, con sábios c a ra c te re s , cuyas le tras  

del hondo p o rv en ir, fieles in té rp re te s , 
los destinos h u m anos nos re v e lan , 
el éxito final de n u e s tr a J u c h a , 
amigo Lucio, co n su lta r qu isiera .

Lucio.
' B ien; los consultarem os si lo qu ieres.
' Hostia pacífica ofrecer es fuerza 

al p ad re  de los d ioses; que  D em etrio  
en  la sagrada copa el v ino  beb a  
á la sa lud  de Jú p ite r  Suprem o 
en  desagravio, y  p a ra  q u e  la  em p resa  
que sostenem os hoy  á uue&tra causa 
siem p re  propicia y  favorable sea.

M a je n c io .

¿Lo has entendido, N u m erian o ?

N u m e r ia n o .

Fia
en m i celo le a l , A ugusto César.
¡Demetrio lib a rá ! ¿D espees?....

M a j e n c io .

La m uerte.
M archad g u e rre ro s  adonde os esp era  
vu estro  d eb er.

Lucio.

Si e l Cielo nos ayuda 
lib ro  Rom a se rá  d e  su s  cadenas»

V a l e r ia n o .

¡Viva, el E m p erad o r!

T odos.

Viva!

Ma je n c io .

Gozoso,
d& v u estro  am o r recibo estas p rotestas,

ESCENA VHI.

M a je n g iq  solo.

A n d a d , esc lav o s, á sa lv a r m i tro n o  
de la  q u e  c o rre  áspera  to rm e n ta ; 
sa lv ád m ele , qu e  á todos p rep arad a  
os tengo la debida recom pensa.
Sedm e propicios u n  in s tan te  solo* 
oh n ú m en es sagrados , y  la rueda  
de la fo rtu n a  , m óvil é in co n stan te  , 
c lavarla  me. vereis con fu e rte  d iestra .

ESCENA IX.

Ma je n c io , E u j e n ia .

Al salir M ajencio se le pone al paso E u je n ia , a rro já n 
dose á sus piés. J

E u j e n ia .

Excelso E m p e ra d o r , hém e á tu s p lan tas  
im plorando  m erced.

Ma je n c io . *

¿ Q ué es e s o , E u jen ia?
¡Tú m e im plo ras ren d id a  cuando sabes 
que de m i v o lu n tad  eres la R eina !....
¡ Está helada tu  m ano !.... Alza del su e lo , 
que ju ro  p o r  m i sacra  diadem a 
si a lgu ien  p u d o  ofenderte .....

E u j e n ia .

No aquí vengo 
á lam e n ta r , señor, n in g u n a  ofensa;

u n  perd ó n  generoso  es lo que im ploro , 
que n ada  ensalza m ás que la clem encia 
ai P ríncipe que el alto  sólio o cu p a , 
de los Dioses im ájen  en  la tie rra .

M a je n c io .

¡Perdón!.... ¿Y p a ra  q u ién ?

E u j e n ia .

Para Dem etrio,

Ma je n c io .

i P a ra  Demetrio dices !.... Tal flaqueza 
es indigna de u n  pecho como el tuyo. 
Apártate de  mf.

E u je n ia .

¡Señor!....

M a j e n c i o .

In ten tas
en  vano conm overm e. Lo he ju ra d o , 
y ya  es inapelab le  m i sentencia .
Es u n  tra ido r.

E u j e n ia .

¡ Q uien pudo  calum niarle , 
ese el tra id o r será!.... N o, es que desean 
de su  som bra  p r iv a r te  los aleves 
q u e  en  su engrandecim ien to  solo p iensan  
y jam as en  el tuyo.... ¿Q u ieres sa n g re?
En m í ta n  solo tus fu ro res  ceba, 
que sola soy aqu í la delincuente.
A cu érd a te , señ o r, de las proezas 
del hom bre  á q u ien  persigues. ¿ Hay en  Roma 
q u ien  com petir en g lorias con él pueda? 
V encidas las legiones en  Cartago, 
al pu n to  q u e  D em etrio  se p resen ta  
á su  f re n te , d isípanse  cual hum o 
tus . enem igos. Si po r él no fu e ra , 
si te h u b iese  faltado el b razo  suyo,
¿al Africa tu  im perio  hoy ex tend ieras ?

M a je n c io .

¿Mas no yes que D em etrio  es u n  c ris tian o ?  

E u j e n ia .

Un cristiano, es verdad  ; m as considera  
que algo se debe á sus heróícos triunfos.
Si g rande ha sido co n tra  tí la o fe n sa , 
tan  g randes son sus m éritos que inclinan  
la  b a lan za , se ñ o r, á la clem encia.

M a je n c io .

Es adem as el hom bre  que a ltanero
mi dicha m e a rre b a ta  S í , que muera
puesto  que  tú  le  am as

E u j e n ia .

No se b o rra n  
de u n  corazón q u e  am ó las du lces huellas 
sino m u rien d o .....

Ma je n c io  .

¡A m í que te id o la tro , 
q u e  po r un a  pa lab ra  tuya d iera  
m is teso ros, m i imperio", h asta  m i v id a ,

‘hasta  m i g loria toda en  tu  im p ru d en cia ’ 
te a treves á decir que am as á o t r o !...,
¡A cércate , in se n sa ta , á m í, y  con tem pla  
e l estrago que  h an  hecho tus p a lab ras  
en  mi olma de fuego, y después p iensa  
si podré perdonar!....

E u je n ia .

¡D iosesU .

Ma je n c io .

u j  „ ! Im b é c il ,
tu  no has am ado nunca!.... Si su p ie ras  
am ar cual yo te a d o ro ; si en  tu  alm a, 
que hielo debe ser, hiciesen p resa  
como en la mia los m orta les celos 
que de hiel y  veneno la a lim en tan , 
en tonces, solo en tonces po r tí m ism a 
reconocer podrías lo que cuesta 
p o r u n  rival afo rtunado  v e r s e , 
como yo despreciado.... Pues desdeñas 
de mi a rd ien te  pasión  el h o m e n a je , 
no  serás de D em etrio.

E u j e n ia .

. t l  , ¡Nunca!.... Inm ensa  
es la d istancia que  á los dos separa
que es de la relig ión  alta b a r re ra .....
¿ T e  he dicho que le am o? Te he m en tido .....
¡A m arle  yo!.... ¡Jam ás!.... ¿La indiferencia  
no  ves con que  le m iro  ?..,.

M a je n c io .

¡El m iserab le!..,.

E u j e n i a .

¡Un m iserab le , sí!.... ¿Q ué le in te resa  
á tu  gloria su m u e r te ?  Con desprecio  
debes m ira rle  t ú , y  pa ra  que sien ta  
doblem ente  su  c rim en , pe rd o n arle  
u n  rasgo digno de tu  no m b re  fuera .

Ma je n c io .

¡Perdonarle !.... Y después os b u r la r ía is
d e  m i necia i l u s i ó n N o ,  n o , que  m u era . |

E u j e n i a .

¿N o te he  dicho que yo ya no le am o?

M a j e n c io .

M entira ; tú  le am as, y la p ru eb a  
es esa tu rb ac ió n  con que  te vendes.,...

E u j e n i a . ■

? o  no le am o, 110..,.»

¡ Cae E u je n ia  de rodillas á los piés de M a jen c io .)

Ma jen cio .

Pues b ien , Eujenia, 
dam e tu a m o r , sé mia.

E u jen ia .

Es im posible,

Ma je n c io .

; Sé m ia !.... y  yo te  ofrezco qu e  las pu ertas 
de su  p risión  ten d rá  lib res, Dem etrio.
¿Q ué q u iere s?  ¿Q u é  am bic ionas?  ¿Q ué d eseas?
Sea ley tu  cap richo ; cuan to  R om a,
cuanto  en  su  seno el u n iv e rso  en c ierra
será  despojo tuyo; en el O riente
no h ab rá  n inguna  poderosa Reina
que pagando trib u to  á tu  he rm o su ra
no le pague tam bién  á tu  g ran d eza ;
pero  dam e tu  am o r; y en  á se r n ú a .....

[Quiere estrechar á E u j e n ia  entre s&  brazos, pero
le rechazaJ

E u je n ia .

H uye, m ónstruo¡, de m í.....

Ma je n c io .

T ú, la sentenoia
de p ro n u n c ia r  acabas  Serás mia
á p esar del in fie rno  La h o ra  suena
de m ás v enganzas; tiem bla p o r tu  am ante  
y p o r tí, desgraciada, tam b ién  tiem bla.

ESCENA X.

E u jen ia  sola.

¡Y tem e tú ,  m alvado , que v ib ran d o  
rayo  m ortal de la celaste esfera 
no castiguen los dioses inm o rta les  
de tu  im piedad h o rrib le  la so berb ia  
con que in su lta rlo s  osas, desgraciado....!
T ú, á q u ien  tan to  ad o ré , nu consin tie ras  
íirv id a  red im ir p o r e l  vil precio 
de una infam e tra ic ión , y  yo la senda 
de la v ir tu d  que tú  me m arc a ría s ,



responde del importe del rem ato én el plazo que haya 
L a a r , y ^  el Estado se hace cargo de la m ism a, se en
tenderá enajenada la finca libre de dicha responsabi-

^ N ú m .  i 88 del inventario — Una casa , núm. 29, calle 
je  los Moriscos, de esta ciudad, procedente del hospital 
de Convalecientes de la misma, formada sobre 521 varas, 
ó sean 364 centiáreas y 12 decím etros, y contiene en pi
so bajo, portal, un patio , 2 salas, un cuarto, cocina con 
pozo de medianería con la núm. 28, lavadero, caballeriza, 
despensa y 2 corrales : en principal galerías, 4 salas y un 
c u a r to : su fachada mira al N .: linda por L. con la núm e
ro 28 de la misma procedencia, por el S. con otra nú 
mero 30 de la calle del Aceituno, que pertenece á la mis
m a, y por P. con la citada calle del Aceituno: está a r
rendada á Rafael Recio en 560 rs., según el inventario: 
ha sido capitalizada en 10,080 rs., y tasada en 22,457 rs., 
qiie es el tipo de la cubasta.

Está gravada, en unión de todos los bienes de dicho 
hospital, con una memoria de 520 rs., im porte de 52 m i
sas cantadas por el alma del fundador, y un situado de 
18 rs. para una misa cantada por el alma de D. Francis
co G odov, que deben cum plir los c^pellane- de veintena, 
debiendo estar el comprador al resultado de cuanto se 
expresa en la nota anterior.

Núm. 190 del inventario = U n a  casa , núm. 30, calle 
del Aceituno, de esta ciudad, procedente del hospital do 
Convalecientes de la misma , formada sobre 942 varas, ó 
sean 658 centiáreas y 36 decím etros, y contiene en piso 
bajo portal, un patio-, galerías, o salas, cocina , patio de 
luces, caballeriza , apartado con pozo y 2 pilas, carbone
ra y corral: en principal galerías, 6 salas, despenda y 
pajar: su fachada mira á P .: linda por el S. con la nú 
mero 31 de D. Manuel Duarte y con el huerto Je  San 
A gustín , por L. con el mismo huerto , y por N. con casas 
núm eros 27, 23 y 29, en la calle de los Moriscos; la p ri
m era, que administra D. Manuel Llórente, y las dos se
gundas de beneficencia: está arrendada á José Recio en 
750 rs. según el inventario : ha sido capitalizada en 13,500 
reales, y tasada en 27,102 rs. que es el tipo de la subasta.

E sta‘finca se halla gravada con las mismas cargas que 
la an terio r, que es de la misma procedencia.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de este provincia; pero si apareciese, se indem
nizará ni comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 4 de Agosto de 1856. =  Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

. MÁLAGA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia,

Í’ en virtud de las leyes de 1,° de Mayo de 1855 y 11 de 
ulio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 

sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se d irá , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia y escribano D. Raimundo 
Ortiz y Casado, que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta corte.

Propios.
Núm. 473 del registro .=C uarta suerte del monte lla

mado el Coto, situado en el término jurisdiccional de la 
villa de Gaucin, procedente de su caudal de propios: lin
da con la suerte tercera, con la huerta de M uñoz, con el 
camino y el arroyo de Jarraqueque: consta de 20 fane
gas de tierra de ínfima calidad, equivalentes á 12 hec
táreas , 7 á re a s , 69 centiáreas , 22 decímetros y 80 cen
tímetros cuadrados, tasada e n ...................  400 rs.

20 chaparros de prim era calidad. 4,000
200 id. de segunda ............. . . .  20,000
400 id. d > tercera .................   24,000
400 id. de cuarta  . .............  3,000
200 quejigos de te rcera ...................  12,000

920 63,400

Ha sido tasada en 1,202 rs. en ren ta , y capitalizada 
ppr ella en .17,013 rs., debiéndose subastar por los 63,400 
reales de la tasación.

Núm. 473 del registro .=Q uinta suerte de dicho m on
te, con 40 fanegas de tie rra , equivalentes á 24 hectá
reas, 15 á reas , 38 centiáreas, 45 decímetros v 60 cen tí
metros :

tasada e n . . . . .........................  800 rs.
20 chaparros de prim era calidad. 4,000

250 id. de segunda............................  25,000
500 id. de te rce ra ..............................  30,000
400 quejigos de tercera. . . . . .  . , .  6,000

870 65,800
— ——  \

Linda con la suerte c u a r ta , con el rio G enal, y con 
el Camino de los Molinos, habiendo sido tasada en renta 
en 1,250 rs., por lo cual se ha capitalizado en 28,125 rs., 
debiéndose subastar por los 65,800 rs. del aprecio.

Núm. 473 del registro .=Sexta suerte del mismo mon
te, de 45 fanegas de tierra de ínfima calidad , y en ellas 
los árboles siguientes:

20 chaparros de prim era calidad. 4,000
200 id. de segunda.............................  20,000
200 id. de te, cera ............................  42,0/-0
100 quejidos de cuarta ...................  3,000

Valor de la tierra ............................  900

S20 39,900

Las 45 fanegas de tierra representan 27 hectáreas, 
17 áreas, 30 centiáreas, 76 decímetros y 30 centímetros* 
Cuya renta con la del arbolado que contiene ha sido 
tasada en 858 rs., por la cual se ha capitalizado en

19,305 rs., debiéndose subastarse por los 39,900 rs. del 
aprecio: linda con la quinta suerte, con el camino de los 
Molinos y con el Molino de Arriba.

Núm. 473 del registro .=Sétim a suerte de dicho m on
te, compuesta de 37 fanegas de tierra montuosa , equi
valentes á 22 hectáreas. 34 áreas, 23 centiáreas, 7 decí
metros y 18 centímetros, y en ellos los árboles siguientes: 

200 chaparros de segunda c la se .. .  20,000
■150 id. de tercera..................... 9,000
200 quejigos de tercera ........... 6,000

Valor de la tie r ra .....................

450 35,740

Linda con la an te rio r, v su renta ha sido graduada 
por los peritos en 900 r s . , por los cuales se ha capitali
zado en 20,250 r s . , debiéndose subastar por la tasación,
35,740 rs.

Núm. 473 del reg is tro .=  Prim era suerte del referido 
m onte, situada en el partido llamado Molino Arriba y 
Tuzes, de 45 fanegas de tierra, equivalentes á 27 hectá
reas, 17 áreas, 30 centiáreas, 76 decímetros y 30 centí
metros, y en el i os

30 chaparros de prim era clase. 6,000
200 id. de segunda.........................  20 000
178 quejigos de segunda...............  17,800
650 id. de tercera   . . . .  39,000

Valor de la tie r ra .....................  900

1,058 83,700

Linda con el Joagazar, con la garganta deL Madroñal 
Arriba, que conduce" á las viñas: ha sido tasada en renta 
en 1,650 rs., y  capitalizada por ellos en 37,125 r s . , .de
biéndose subastar por el aprecio, 83,700 rs.

Núm. 473 del reg is tro .=  Segunda suerte del mismo 
m o n te , situada en la garganta del M adroñal: linda con 
la anterior, y se compone de 20 fanegas de t ie r r a , equi
valentes á 12 hectáreas, 7 áreas , 79 centiáreas, 22 decí
metros y 80 centímetros : tasada en . 400

*10 chaparros de p rim era    2,000
380 id. de segunda..........................  . . .  38,000
100 id de te rc e ra ...  ..........................  6,000

490 46,400

Ha sido tasada en renta en 955 rs ., por la cual se ha 
capitalizado en 21,487 rs. 50 céntimos, debiéndose subas
tar por el aprecio 46,400 rs.

Núm. 473 del registro .=Prim era suerte de la majada 
de Ju¡n  Martin , procedente del mismo m onte, de igual 
cabida que la anterior , y  en ella los árboles que se ex
presarán :

Valor de la tierra ................................  400
10 chápanos de prim era............... 2,000

100 id. de segunda............................. 10,000
100 id. de tercera ........................ . .  6,000
300 id. de cuar t a . . . . . . . . . . . . . . . .  9,000

~5Í0 27,100

Ha sido tasada en renta en 822 rs., por la cual ha si
do capitalizada en 18,495 rs., debiéndose subastar por la 
tasación, 27,400 rs .: linda con la suerte anterior y con 
la vereda del molino del Capitán.

Núm. 473 del registro. =  Segunda, suerte de dicho co
to y majada : linda con la anterior y con el Puerto de la 
Casilla: consta de 20 fanegas de tierra , lo mismo que la 
anterior.

Valor de la tie r ra ..............................  400
10 chaparros de p rim era   2,000

100 id. de segunda............................ 10,000
400 id. de cu a rta   .................  12,000

510 * 24,400

Está tasada en 622 rs. de renta al año, á cuyo respec
to ha sido capitalizada en 13,995 r s . , debiéndose subas
tar por 24,400 rs. del aprecio.

Núm. 473 del registro.=Teccera suerte : linda con la
segunda y con la misma vereda del molino: consta de 23
fanegas de tie rra , ó sean 13 hectáreas, 88 áreas, 84 cen
tiáreas , 61 decímetros y 32 centím etros,
tasados e n . . . ...................................................  460

10 chaparos de p rim era ...............  2,000
100 id. de segunda............................  10,000
400 id. de tercera............................. ... 24,000

510 36,460

Está tasada en 1,022 rs. en ren ta , y por ella ha sido 
capitalizada en 22,995 rs ., debiéndose‘ subastar por los 
36,400 rs. del aprecio.

Núm. 4 .3  del reg is tro .= C uarta  suerte : linda con la
an terio r, con el apeado de Patricio Mateos y con el a r 
royo de Jarraqueque: consta de la misma cabida que la
an te rio r.............................................................. 460

10 chaparros de p rim era   2,0il0
100 id. de segunda............................  40*000
100 id. de te rc e ra ............................. 6.000
300 id. de cuarta................................. 9̂000

510 . 27,460, *

Ha sido tasada en 822 rs. en re n ta , y por ellos capi
talizada en 18 495 rs., debiéndose subastar por los 27,460 
reales del aprecio.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la

forma y plazos que previene la nueva ley de desam or
tización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Málaga 10 de Agosto de 1856.=A ntonio de la Torre 
Bonifaz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará, segun su procedencia, en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De m ayor cuantía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuan tía , en 20 plazos igua
les v 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 de 
propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

L o s  compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da pública , y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio 
de 18 5 6 .

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid *19 de Agosto de 1 8 5 6 .= E 1  Comisionado p rinci
pal de la venta d e t ie n e s  nacionales, Luis Galbo.

SETIM A  SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia dictada hoy dia de la fecha ante mí, 
como su notario mayor, por el Excmo. é lim o. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando, Vicario y  V isiiador eclesiástico de esta villa, se cita, lla
ma y  emplaza por término de 15 dias á cualquiera persona que 
se crea con derecho á un crédito de 7,610 rs. 24 mrs. que Don 
Pedro Berincloaga hizo en calidad de préstamo á D. Baltasar del 
Cerro y  su mujer Doña María Molina, por el tiempo de tres m e
ses , segun escritura otorgada en 26 de Agosto de 1777, ante el 
escribano Real D. José V icente Calvillo. bajo la fianza de una 
casa, situada en la calle de San Vicente Baja, núm. 11 antiguo, 
hoy 64 moderno, de la manzana 512, para que las personas que 
se consideren con derecho en concepto de herederos del D. P e
d ro  Berindoaga comparezcan en este Tribunal, establecido en la 
calle de la P a sa , núm. 3 nu evo , cuarto segundo; pues de no ve 
rificarlo trascurrido el plazo citado de 13 dias, se considerará  
caducado el crédito , y  por consecuencia será nula cualquiera su
cesiva reclam ación, procediéndose á llevar á efecto sin tal gravá- 
raen el rem ate de la casa expresada.

Madrid 22 de Agosto de 1836.---Isidro José del Castillo.
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Tribunal de Cuentas del Reino. =  Por el presente, y  en vir
tud de lo acordado por el pleno, se cita, llama y  emplaza á Don 
José de la Torre y  Collado, Administrador que fue de la Aduana 
de A recibo, en la isla de P u erto -R ico , en el año de 1831, para 
que en el término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio, se presente en esta Secretaría general, 
por sí ó por m edio de apoderado, á recoger y  contestar un pliego  
de reparos ocurridos en el exam en de las cuentas de la expre
sada A dm inistración, y  que ha sido remitido por el Tribunal de 
Cuentas de aquella is la ; en la inteligencia de que trascurrido el 
término que se señala sin haberse presentado, le parará el p er- 
j uicio que haya lugar.

M adrid 22 de Agosto de 1856. — El Secretario general, Blas 
Perez. 3

D. Luis de A ngulo, Juez de primera instancia de esta ciudad  
de Alcalá de Henares y  su partido, de que el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que presuman tener derecho ó crédito que reclamar contra los 
bienes de la testamentaría concursada de Doña Juana Martínez 
de Rojas, vecina que fue de la villa de Cam po-Real, á fin de que 
comparezan en este Juzgado por sí ó por medio de persona legí
timamente autorizada con poder bastante, y asistan á la ju n ta r e  
acreedores que está señalada para el 10 de Setiembre próximo, 
á las once de su mañana, en la audiencia del m ism o, á oir v  
discutir las proposiciones de arreglo que tratan de presentar á 
dichos acreedores los he redores de la indicada Doña Juana para 
terminar la testamentaría; que si lo hicieren, se les administrará 
justicia, ó en otro caso les parará el perjuicio que haya lu^ar.

Dado en Alcalá de Henares á 12 de Agosto de 1856 — Luis 
de A n g u lo .^  Por mandado de S. S., Mariano Martin.
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D. José María N avarro, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y  por la 
escribanía del refrendante se sigue expediente de testamentaría 
sobre los bienes que dejara Mateo de la Torre y  Teresa Fernan
d ez, su m ujer, vecinos que fueron de Santa Cruz de Múdela, 
en cuyo expediente, y  á petición de parte, se ha solicitado la 
prevención del juicio necesario á dichos bienes, á lo que se ha 
acudido, y  que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducir su derecho todas las personas que se crean con 
él a los mencionados b ien es; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en dicho término les para el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 16 de Agosto de 1856.=.-José María Na- 
v a rro .= P o r  su m andado, Hipólito Julián Vindel. 3260

D. José María de Coca, Juez de prim era instancia por S. M 
de esta villa y  su partido judicial.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas aquellas 
personas que se crean con derecho á los b ienes-dote  de la cape
llanía fam iliar que en la iglesia parroquial de Palma del Rio fundí 
D. Rodrigo Santiago Colm ena, para que en el térm ino de 30 dias 
que han de principiar á contarse desde que se haga el anuncie 
en la G aceta  del G obierno, se personen en este Juzgado y  escri
banía del actuario á deducir el que les asista ; en la inteiigencb  
que de no hacerla les parará el perjuicio que hubiese lu g a r , pueí 
asi lo tengo acordado en el expediente que se ha prom ovido é 
instancia de D. A lonso Ruiz A lm odóbar, vecino de dicha villa de 
P alm a, sobre el derecho que le asiste á la indicada capellanía 
Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente.

Posadas 13 de Julio de 1 8 5 6 .= J o sé  María de C oca .= P or man
dado del Sr. Juez, Manuel Sánchez de Toro. 3261

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Arm esto, Jues 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta villa 
se saca á pública subasta por térm ino de 20 dias la casa sita er 
la propia villa y  su calle de Santo B rígida, señalada con los nú
meros 21 m oderno, 7 antiguo, de la manzana 333, que tiene de 
sitio 2,683 p iés, y  está tasada en 1.28.784 rs.; y  para su remate 
se ha señalado el juéves 18 de Setiembre próximo, á la una de su 
tarde, en la escribanía de núm ero de D. Felipe José de Ibabe 
sita en el piso bajo de la casa núm. 114 m oderno, calle Mayor 
de esta dicha villa.

Madrid 22 de Agosto de -«856.— Felipe José de Ibabe. 3263

D. Juan María Castañon, A uditor honorario de Marina y  Jue¿ 
de primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad de 
Jerez de la Frontera &c.

Por virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á la viuda c 
pariente más inm ediato del difunto Francisco Vázquez Aguilar, 
que parece era vecino de B ienvenida, para que en el término 
de 20 dias, contados desde el en que se publique este edicto er 
la Gaceta de M adrid , se personen, por sí ó por m edio de apodera
do, en la causa que se sigue en este Juzgado contra Rafael Romero 
por la muerte violenta que con arma de fuego infirió al Vázquez 
á usar de su derecho ó renunciar sus acciones; bajo apercibim ien
to de que si no se presentan dentro de dicho término se conti
nuará la causa sin su audiencia.

Jerez de la Frontera 6 de Agosto de 18 5 6 .= Juan María Cas
tañon.— Por mandado de S, S ., Rafael García. 3206

D. Gregorio Rozalem , Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto cito y  em plazo á todos los pa
rientes del difunto D. Antonio Gómez, notario con residencia en 
el pueblo de C adrete, y  demas que se crean con derecho á sus 
b ien es , para que dentro de 20 d ia s , contados desde la publicación 
en la Gaceta  del G obierno, acudan á usar de él en legal forma 
en el proceso de abintestato que sobre ello pende en este Juzga
do; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, 
en cuyo proceso han com parecido Sor María Antonia del Pilar 
Gómez, priora de Carmelitas de M aluenda, herm ana del difunto 
Góm ez, la Junta provincial de Beneficencia, por M ana de Gra
cia, expósita que tenia en su com pañía, y  Miguel Cortés, veci
no de Longares, como apoderado de Bonifacio Arguedas y  Ma
nuela García, cónyuges, vecinos de Cabel, que 110 han deducido  
su acción.

Dado en Zaragoza á 12 de Agosto de 1 8 5 6 .= Gregorio R oza- 

lem — Por mandado de S. S . , licenciado Camilo Torres. 3207

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Ibarrola y  E cheguren, M agistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de prim era instancia del distrito Norte de esta 
capital, refrendada del escribano D. José María Miller , se llama 
á la persona que se crea con derecho á una muía que ha sido 
hallada en las inm ediaciones de esta corte el 14 del corriente, 
para que le sea entregada prévia justificación de preexistencia.

3214

D. Angel del P uerto , Juez de primera instancia de esta villa  
de Granadella y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Carlos B lanco, para 
que dentro del término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de este en la G aceta de M adrid , se presente en este Juzgado 
á evacuar el traslado por cuyo término se le confiere, nombrando 
procurador y  abogado que le defiendan de la acusación fisca^ 
por la causa que contra el mismo y  otros se le sigue por robo de 
dinero al Sr. Cura párroco del pueblo de la Jacilla ; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siguiendo la 
causa en estrados en su rebeldía.

Granadilla y  Agosto 13 de 1 8 5 5 .= Angel del Puerto — Por 
su m andado, Miguel Sánchez de las Matas. 3 2 16

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Casas Sier
ra, vecino de Albuñol, para que en el término de 20 dias com 
parezca en este Juzgado á ser notificado del auto definitivo dictado 
en la causa que con otros se le ha seguido por heridas á Juan 
Hierro y Pedro Villar; apercibido que de no verificarlo se hará 
en los estrados del Juzgado, y  le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Fuentcovejuna á 9 de Agosto de 1856 —  Diego Al
fonso C a ld eron = R oge lio  Zamorano y  Romero. ■ 3217

D. Benito Buitrago y  V inuesa, Juez especial de Hacienda de 
Salamanca.

Por el presente prim ero y  último edicto cito; llamo y  emplazo á

Matías García y  José M artin, vecinos de Vitvestre, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde el siguiente de haberse 
insertado el presente en la Gaceta de M a d r id , se presenten en  
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que se está instruyendo contra los mismos por haberles apre
hendido con géneros de lícito é ilícito comercio el 28 de Enero  
ú ltim o; apercibidos que pasado sin hacerlo, se seguirá con los e s
trados del tr ib u n al, y  parará á aquellos el perjuicio que haya  
lugar.

Salamanca 14 de Agosto de 1856.=B enito' Buitrago y  V in u e- 
sa .= P o r  mandado del Sr. Juez, Manuel Fernandez Diez. 3223

P A R T E  NO OFI CI AL.

INTERIOR.

Segun partes recibidos en el Ministerio de la Go’^ r -  
cion hasta las doce de la noche del dia 23 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias s i 
guientes:

A lava, A lbacete, A licante, Avila , Badajoz , Baleares, 
Cáceres, Castellón, C iudad-Real, Córdoba, Coruña, Cuen
ca, G erona, G ranada, G uadalajara, Guipúzcoa, Huesca, 
Jaén, León, Lugo, Murcia, N avarra, Orense, Oviedo. Fa
lencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soné, 
T arragona, T eru e l, Toledo, Valencia, Valiadolid, Vizca
y a, Zamora y Zaragoza.

MADRID.—Ayer se han celebrado en la Real Cáirmra 
las capitulaciones matrimoniales de SS. AA. RR. la Sono
ra infanta Doña Amalia y,el Principe Adalberto de Ba- 
viera. Mañana publicarem os noticias circunstanciadas de 
esta solemne ceremonia.

S. A. R. el Príncipe de Baviera ha visitado ayer á S. *A 
el Infante D. Francisco de Paula, vestido de uniforme y 
acompañado de sus edecanes. Inmediata ente después 
pasó con igual objeto á casa de la Sra. InfanL; Doña Isa* 
bel, deteniéndose igualmente mucho ralo, y encontrando 
á su salida multitud de gente que aguardaba ver a! Prín
cipe extranjero , bien pronto compatricio nuestro. (P ar
lamento.)

El Sr. Duque de Osuna no ha permitido se le auxilia* 
se por Palacio para presentar al Príncipe Adalberto una 
servidum bre digna del ilustre huésped, á quien ha p ro 
porcionado una hospitalidad verdaderam ente régia , cor
riendo con todos los gastos. (Novedades,)

En M adrid, y  en su calle de Ministriles , se ha descu
bierto una fábrica de moneda falsa montada con la m a
yor perfección, de donde salían duros y medios duros 
españoles. La persona aprehendida en el establecimiento 
había sufrido ya una condena de 11 años de presidió 
por monedero falso. [Epoca.)

La policía de Madrid ha prestado en estos dias servi
cios im portantes bajo la celosa dirección de las Autori* 
dades civiles. Las casas de juego son perseguidas incan
sablemente , siendo diariam ente sorprendidas dos ó tres 
de estas. Ademas se han recogido numerosas arm as de 
fuego. [ld,\

BARCELONA 20  de Agosto.— Este mediodía se lia 
publicado el siguiente Bando :

D. Juan Zapatero y N avas, Teniente General de los 
ejércitos nacionales y Capitán General del ejército y  P rin 
cipado de C ataluña.=  Estando convencido de ?que los de
sastrosos acontecimientos que han tenido lugar en esta 
plaza son debidos en gran parle á las maquinaciones de 
los turbulentos directores de loa obreros, que prevalidos 
del pernicioso influjo que ejercen sobre los individuos 
asociados disponen de ellos por medio do la intim ida
ción, del te rro r y  del engaño , presentándose como ú n i
cos interesados en su bienestar; y habiendo llamado p a r
ticularm ente mi atención el carácter de las asociaciones 
que, si bien oreadas con un objeto benéfico v filan trópi
co, se han convertido en medio y gérmen de intereses 
privados y como recurso para  mantener la holganza de 
algunos pocos; teniendo en cuenta que si b ien es lícito y  
permitido que se formen asociaciones para que los miem
bros de ellas se socorran m útuam ente en sus desgracias, 
en sus conflictos ó en casos imprevistos de falta de tra 
bajo , de n ingún  modo pueden ser toleradas con la mira 
de fomentar planes anárquicos, porque la prim era conse
cuencia de estos se convierte en daño de la misma clase 
ob re ra , la más interesada en que haya orden y tran 
quilidad, sin los cuales falta el trabajo ; y estando deci
dido á concederles para lo sucesivo la formación de toda 
clase de reuniones s :empre que eselusivamente vayan 
dirigidas á un objeto laudable, como lo es el del recípro
co auxilio de los individuos de la clase obrera entre sí, 
así como estoy decidido á proteger el mas amplio ejerci
cio de todos los derechos legítimos, autorizado expresa
mente por la Real órden dictada de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, he tenido á bien 
m a n d a r:

Artículo 1.° Quedan desde luego disueltas todas las 
asociaciones de fabricantes ó de obreros que existen en 
Cataluña con el objeto de influir de cualquier modo en 
el precio de mano de obra , obstru ir el libfe ejercicio de 
la industria , ó bien para subvenir y socorrer á los indi-

áunque de abrojos es, sigo resuelta.
Séquese el llanto de los ojos míos , 
la sonrisa en mis labios aparezca, 
que cuanto más ocultos los dolores, 
mayor su estrago es, más su fiereza.

ESCENA XI.

: E u j e n i a , S a b in a .

S a b in a .

Detente, ¿á dónde vas?

E u j e n ia .

, ¡Tú aquí, Sabinal 
i En este sitio tu!.,.,

S a bin a ,

f v.  ̂ j ♦ * Las centinelas
mé han dejado pasar porque tu nombre 
be pronunciado.

E u j e n ia ,

j Qué cruel sospeoha! 
¿Imaginas que yo?,...

S a b in a .

. .  Nada imagino,
quién eres conociendo.

E u j e n ia .

, Gracias, llega;
ven á mis brazos, porque tú no sabes 
cuánto el oir te mi dolor consuela, 
i Soy tan desventurada!....

S a bin a .

Tus tormentos*
^ veng° yo á mitigar.....

E u je n ia . "

„ , ‘ No lo pretendas,
no hay alivio á mi mal.-

S a b in a .

ir , Libre Demetrio,
Y seguro tal vez ahora se encuentra.

E u j e n ia .

No> burlarte quieresae mi aflicción sin duda...

S a bin a .

^  , , No creyera
que de mi eso pensaras

E u j e n ia .

1 Con que libre!
¡Con que no morirá!.... ¡ Ay! ay! que nueva 
me has dado tan feliz!.... Pronto-, Sabina, 
cuéntame cómo ha sido.... ¿La impaciencia 
no ves que me devora ?....

S a b in a .

Al carcelero 
he podido ganar,.... Su resistencia 
ha doblegado el oro.

E u j e n ia .

[Alma sublime!..,. 

S a b in a .

De la prisión él mismo abrió la p u e rta , 
y  un d isfrazó Demetrio procurando 
en libertad le puso.

E u j é n l u

¿Y estás cierta 
de su evasión? ¿La astuta vigilancia 
del enemigo que en su  m uerte sueña 
b u rla r habrá podido? ¿N adie, dime , 
conocido le habrá?... De esta suprem a 
ansiedad sácame, que el alma mia 
n i descansa, S ab ina , n i sosiega.

S a b i n a .

Si tú padeces, yo tam bién padezco;.... 
ya que no hay esperanza, escucha, E ujen ia , 
y aprende á padecer... Cual tú á Demetrio 
yo tam bién adoraba...

E u j e n ia .

I Tu!...,

S a b in a ,

Mas era
un culto santo mi pasión a rd ie n te , 
oculta llam a, solitaria estrella 
que ante los rayos de la blanca luna 
pálido su fulgor despareciera.
Puedes estar tranquila , que soy noble 
y sé lo que me debo y lo que ordena 
la sagrada amistad.

E u j e n ia .

¡Y tú le amabas, 
y mi amor protegías!.... jE n la tierra 
nadie puede igualarte en hero ísm o!

S a b in a .

Un gran consuelo al córazon le queda.
Ya que todo acabó para nosotras,

ju n tas  dol hablaremos. La serena 
noche y el alba escucharán solícitas 
de nuestros tristes pechos las querellas.
Pensar en él será nuestra v e n tu ra ; 
sin zozobras, sin celos ni sospechas 
recordaremos sus ilustres hechos, 
su generosidad, las altas prendas 
que hasta sus más crueles enemigos 
á su pesar en él reconocieran.
Si la cristiana religión abraza ,
respetem os, am iga, sus creencias;
que hombres como Demetrio, cuando adoptan
resolución tan grave como esta ,
han de tener para ello grandes cansas.

E u j e n ia .

Feliz en mi dolor mi alma se encuentra.

S a b in a .

Cuando él en salvo esté, tal vez se acuerdé 
de nuestro tierno amor.

E u j e n ia .

Hasta qué sepa 
si está seguro, descansar no puedo.

S a b in a ,

Pues á saberlo vamos.

E u j e n ia .

Nuestra empresa 
bendice desde el cielo, casta diosa, 
pues de nuestra intención ves la pureza.

f in  d e l  acto t e r c e r o .

ACTO CUARTO.

El teatro representa un calabozo de las gemonías. Al frente 
habrá un pilar con una argolla, y en el suelo un cepo junto i  
un poyo.

ESCENA PRIMERA.

D e m e t r io  solo.

{Estará sentado en el poyo.)

¡Qué sagrado consuelo experimento!
¡ Qué sabrosa y que dulce es la alegría
de que goza nii a lm a! ....  ¡Y antes pude
ceder el campo, abandonar la liza, 
y con mi fuga estéril y cobarde
de mi martirio hu i r !  Oh que mancilla!....
; Un soldado tem er ante la m u e r te , 
volver la espalda cuando cerca m ira
la victoria que anhela! T ú , oh Dios mió,
ten compasión de mi flaqueza indigna.
Si en un momento de mundano vértigo

enferma sucumbió la carne mia 
y mi débil espíritu, en mí tienes 
oh gran Señor, propiciatoria víctima.
Tú que eres fuerte, dame fortaleza ; 
tú que eres grande, mi pequeñez mira ; 
tú que eres poderoso, mi impotencia 
dígnate contemplar; y  pues que brillas 
como luz verdadera en las tinieblas, 
las que mi alma ofuscan, tú disipa, 
sin recordar de mis iniquidades 
el num ero, Señor, ni la medida.

ESCENA II.

El m ism o , N u m e r ia n o ,  un carceléro, soldados.

N u m e r ia n o .

Sin piedad amarradle.

[El carcelero y los soldados le atan.)
De ese hombre 

todos me respondéis con vuestra vida.

C a r c e l e r o ,

No hay nada que temer si yo le tengo. 

N u m e r ia n o .

¡Con que eres tan imbécil que creías 
que era fácil empresa de mis manos 
librarte!.... ¡Necio!.... Compasión me inspiras.
Para tí la esperanza ha concluido.....
Tus cómplices declara.

D e m e t r io .

Te fatigas 
en valde, Numeriano , de mi boóá 
otra cosa no oirás.

N u m e r ia n o .

¡ Me desafias!....
Pues bien, ántes de poco, hombre orgulloso 
yo venceré, te ju ro , esa tu altiva ’
y fiera condición El miserable
que libertad te dió , ya con la vida 
pagó su crimen. ¡Bajas la cabeza!.... 
eso es que tienes miedo.

D e m e t r io .

¡ Tú deliras!....
Cuándo temer me has visto ?

N u m e r ia n o .

¡De un cobarde!....

D e m e t r io .

¡Y eres tú quien lo d ices!.... ¡ Tu osadía 
llega hasta el punto de llamar cobarde 
á Demetrio !„„ Haces bíen,)i;;

N u m e r ia n o .

Y de rodillas
me has de pedir merced.....

D e m e t r io .

Pues no lo esperes.

N u m e r ia n o .

Pues mira tu verdugo en tu ignominia.
(Da una bofetada á Demetrio. Este hace un esfuerzo 

para romper la cadena que le sujeta .)

D e m e t r io .

¡ Y atado como estoy!.... \ A h !.... n o , Dios mió , 
tam bién, Señor, la soldadesca impía 
puso sus manos en tu faz sagrada. (A Numeriano.} 
Hazaña tan brillante de ti es digna.

N u m e r ia n o .

¡ Insensato! Ponedle otra cadena, 
los hierros apretad que le fatigan ; 
nada de compasión hasta que caiga 
rendido de cansancio.

D e m e t r io .

No te engrías, 
aue si de hierro son estas cadenas, 
de duro bronce son mis brazos.

(Hace un movimiento, y levanta los brazos con las ca
denas; N u m e r ia n o  retrocede espantado.)

Risa
me causa tu pavor. Si asi me tem es,
¡ cuál, N u m e r i a n o  , di me temerías 
si libre me encontrara! ¿Quién ahora 
al Juez y al reo aqui conocería?

N u m e r ia n o .

No volverás á hablar; una mordaza 
ponedle pronto.

D e m e t r io .

Venga; martiriza 
cuanto quieras mi cuerpo; mas no pienses . *
humillarme. (Ponen á Demetrio una modarzá.)

N u m er ia n o  .

a Veremos tus porfías,
insolente mancebo, á dónde llegan.
Llevadle al sacrificio y  qué alli sírva 
de expiación al numen que ha ofendido. (Al caroéléró. 
Entre tanto no olvides que ti* vida )
pié responde del preso.

C a r c e l e r o .

Ya-te he* dicho 
que yo le guardo, y  descuidado yi yqs% q

\Se continuará.)



Viduos que p or cu a lq u ier título carezcan de jo rn a l; y 
los Alcaldes de las poblaciones en que tales sociedades 
existen llevaran á efecto desde luego su sup res ión , cui
dando bajo su personal responsabilidad de que todos los 
fondos que les pertenezcan se distribuyan según co rresponde en tre  sus legítimos dueños.

Art. 2.° Todos los individuos de las asociaciones d i
sueltas que quieran reunirse en adelante con el único y 
exclusivo objeto de crear Monte-píos, á fin de socorrerse 
recíprocam ente en sus desgracias ó adversidades, debe
rá n  acudir á mi autoridad á solicitar el correspondiente 
perm iso, que les concederé sin pérdida de momento bajo 
las bases más ám plias, siem pre que los reglam entos ó 
estatutos contengan reglas y principios capaces de prote
ger y regularizar la buena aplicación de los intereses de 
los asociados, poniéndolos á cubierto de todo abuso.

Art. 3.° Los contraventores á las anteriores disposicio
nes serán considerados como perturbadores del orden 
público ó autores de rebelión á mano arm ada, y juzga
dos, según las circunstancias, con arreglo á disposiciones 
vigentes.

Art. 4.° A fin de adoptar las reglas más conducentes 
para  regularizar la buena marcha de los establecimientos* 
industria les'y  favorecer su desarrollo , poniéndolos á cu
b ie rto  de todo riesgo , y  am parar los verdaderos v legíti
mos derechos de cada clase , asi de fabricantes como de 
ob reros, se previene con esta fecha á los Sres. G oberna
res  civiles de las cuatro provincias de este distrito m ili
ta r  que me propongan con toda prem ura lo que con di
chas m iras juzguen conducente, estando decidido á ha
cer uso de las facultades ex traordinarias de que me hallo 
revestido para disponer que se lleven á efecto , bien por 
m i ó por medio de dichas A utoridades, aquellos ex tre
mos que sean de inmediata ejecución ó que no necesiten 
indispensablem ente la sanción de los altos poderes del Estado.

Barcelona "20 de Agosto do 1850.^*Zapatcro.

VALENCIA 22  de Agosto. — La sociedad del ferro
carril del Grao de Valencia á Almansa ha acudido al Go
b ierno  ofreciendo trasportar por el ínfimo precio de 26 
m aravedís fanega, desde el punto de desem barque en el 
m uelle hasta Já tiv a , los trigos que se introduzcan por 
este puerto para rem ediar la escasez que se nota de dicho 
artículo en la corte. El precio indicado representa e l' 30 
p o r 100 de la tarifa aprobada por el Gobierno para el 
ferro-carril en sus dos secciones del Grao á Valencia y 
de Valencia á Já tiv a , y el 43 por 100 de la tarifa establecida por la em presa.

Tenemos sum a satisfacción en consignar este hecho 
que honra altam ente á la dirección de la expresada so
ciedad, revelando en ella que está á la altura de su m i- 
sio*1 > Y flue comprende lo que en circunstancias críticas deben ser las vias de comunicación. Aceptada que sea 
esta oferta por el G ob ierno , puede tenerse por seguro 
que todas las introducciones de trigos para el in terior se 
verificarán por este puerto, pues aun sin tan ventajosas 
condiciones se están desem barcando actualm ente en él 
pa ra  ser trasportadas a Jativa por el ferro-carril, grandes 
cantidades de m aterial de hierro para la vía que cons
tru ye  el Sr. Salamanca desde Albacete á Almansa.

El tren en que salió anteayer de esta ciudad en direc
ción a la corte S. A R. el Príncipe Adalberto de Baviera 
llegó á la estación de Já tiv a , donde esperaba formado el 
batallón de Asturias que recibió á S. A. con los honores 
de costum bre. El Excmo. Sr. Capitán G enera l, para dar 
al Principe una m uestra del estado de instrucción del 
expresado cuerpo , hizo ejecutar á una compañía de ca
zadores algunas evoluciones, cuya precisión dejó admi- 
rados a los circunstantes y en extrem o complacido á S. A. 
quien elogió con palabras m uy lisonjeras la pericia v  estado brillante del batallón, [tí. M.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Paris 
2 2  de Agosto de 1856.— El Zar ha dispuesto que cinco Diputados judíos por cada Gobierno del Imperio formarán 
un Consejo en San Petersburgo para todos los asuntos ae los israelitas.

O t r o .  Paris 25  de Agosto de 4856.—Kamburgo 22.—  
Se ha presentado el cólera de una manera alarmante en 
btokolmo. Se asegura que una de las principales victimas ha sido el General Bodisco.

S igu e sosteniéndose en  A lem ania el rum or de un  
Congreso para los asuntos a lem an es, y  hé aqui la 
versión  m ás recien te: No habiendo respondido el 
G obierno napolitano á lo que ú ltim am ente se habia  
podido esperar de é l , las Potencias occidentales ha
brían  pedido garantías positivas que asegurasen  la  
realización  de las reform as en un plazo fijo. El Go
bierno austríaco habría presentado como ú ltim a m e
dida de conciliación  la idea de un Congreso pare
cido á la Conferencia de 1832. Solo que en vez de 
lim itarse este Congreso sim plem ente á vo tar , con
sign aría  su s decisiones en un protocolo en forma. 
E sto lo afirma la Gaceta de la B olsa , pero es in d u 
dable que m erece confirm ación.

Por el Indus  hay noticias de Constantinopla hasta  
el 14 de Agosto. E l D iario de Constantinopla  d ice  
que los rusos invitaron  el 2o de Julio  al Goberna
dor de Erceroun para que fuese á tom ar posesión  
d e Kars. S in  em bargo de esto , la escuadra inglesa  
no debe abandonar el m ar Negro hasta el m es de 
Setiem b re. Se decia que el M inisterio otomano esta
ba m u y quebrantado á consecuencia de la cuestión  
d e reorganización  de los Principados. Habia causa
do m ucha sensación en la Puerta q u e , en vez de 
hab er notificado el P ríncipe Gortschakoff al M inis
tro de Negocios extranjeros la próxim a llegada á 
Constantinopla del Sr. B outenieff, lo haya hecho al 
Gran V isir. La Prensa de Oriente asegura q u e, se 
g ú n  un despacho de San P etersburgo, se verificará  
dentro de poco la notificación á la P uerta  del adve
n im ien to al Trono del Em perador Alejandro. Se de
cia tam bién que los rusos piden á Francia una in 
dem nización de 400,000 francos por los daños que 
ha sufrido el palacio de la em bajada rusa, d estin a 
do á hospital d u ran te la guerra.

Sabido es que el 7 de Setiem bre próxim o se ve
rificará la coronación del Em perador A lejandro en  
M oscow. S egún  la Presse belge se sabe ya la lis ta  
ca si com pleta de los ilu stres  personajes que deben  
representar á las d iferentes cortes de Europa en  
esta cerem onia. F iguran  en  la lista  10 P ríncipes, 
que son: el Príncipe Federico G uillerm o de Prusia, 
el Príncipe Federico de los P a ises-B ajos, el Príncipe  
N icolás Augusto de S u ecia , el Príncipe Christian de 
D in am arca, el Príncipe Federico de W u rten b erg , el 
P ríncipe Gárlos de B av iera , los Príncipes Alejandro  
y  Luis de H esse, el P ríncipe G uillerm o de Badén y  
el P ríncipe N icolás de N assau. Hasta el m ism o Papa 
está  representado en  la solem nidad por el Cardenal 
C higi.

A dem as de estos Príncipes, a sistirán  los E n v ia 
dos extraordinarios s igu ien tes: A u stria , el Príncipe  
Pablo Esterhazy; F ran cia , el Conde de M orny; Ingla
terra , el Conde G ranviile; Cerdeña, el G eneral Con
d e de Broglia; Ñapóles, el caballero G aleota , Duque 
de Regina; B élg ica , el Príncipe de L ign e; A m érica  
del N orte, M. Seym our; Su ecia , el Conde de Essen; 
Sajon ia , el Barón de S eebach ; M eeklem burgo, el 
Barón de S ell; G recia, el Sr. de Soutzo; Turquía, 
K u p resli-B ajá; P ersia , F actip-K appinschah y  N a -  
zar aga; Polonia, los M ariscales de la nobleza de los 
cinco Gobiernos del reino, y  cinco Miembros dele
gados del com ercio. Hay adem as representan tes de 
pueblos sem i-sa lv a jes  som etidos al cetro ruso. Fal
tan  R epresentantes d eT oscan a , de E sp añ a, de Por
tu g a l, de Suiza, de H an nover, de B ru n sw ick , de 
O lderaburgo, delH esses-E lectoral, d é la s  cortes gran  
Ducal y  Ducal de Sajon ia , y  de otros varios p eq u e

ños Estados y ciud ades libres de A lem ania. Se e s -  
neraba au e el B rasil en v iaría  un R enrasan a

Las in tim as noticias de Persia presentan  como 
poco próspera la situación de aquel pais; los v iñ e 
dos están  casi todos enferm os, y  reina adem as una  
v io len ta  epizootia. P arece q u e , en  v ista  de las in 
tenciones que ha m anifestado Rusia de apoderarse 
de K hiva, se va á poner esta plaza en  estado de 
rl ofonsin

Hay noticias de Grecia del 13 de x\gosto. Parece 
que aterrorizados los bandidos con la persecución  
que su fren , han vuelto  á pasar las fronteras. La E s
p e ra n za ,  diario m in isteria l de A tenas , asegura que 
es cosa p ositiva , á inpcuando no oficia l, que los a lia
dos habrán evacuado á Grecia el 17 de p<Up

E l Akhbar, al dar cuenta del combate que ha sos
tenido el Príncipe Adalberto en el l\iíT, p ide que in 
tervenga F ran cia , puesto que M arruecos es im po
tente contra los piratas.

S egú n  el M o rn in g -A d ver tise r , el Gabinete nor
te-am ericano ha com unicado al Em bajador francos 
que en lo relativo a la declaración m arítim a en  las 
conferencias de P aris protesta A m érica contra la 
bolicion de las paten tes de corso , y  acepta los o tros  
tres artículos.

Por la vía de  la Hanana h ay noticias de V era- 
cruz hasta el 19 de Julio. Se ha confirm ado el a l
zam iento del em bargo de las obligaciones* de la D eu
da m ejicana en poder de algunos acreedores espa
ñoles.

El decreto por el que se ha d ispuesto esta m ed i
da es el s igu ien te:

«Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones 
exteriores. — Excmo. S r . : Considerando el Excmo. Señor 
Presidente que el objeto que el Gobierno de Méjico se ha 
propuesto en la cuestión sobre la Convención española 
no es otro que el de que se revisen ciertos créditos que 
se cree han en trado indebidam ente en aquella Conven
ción , y que este objeto se logra conviniéndose, como se 
co nv iene, el Enviado extraordinario  y Ministro plenipo
tenciario de S. M. Católica, contando con que convendrá 
tam bién en ello el Gobierno de S. M ., en que se haga por 
ám bos Gobiernos una revisión detenida y escrupulosa de 
dichos créd itos, sin que por ello se suspenda el cum pli
miento del tratado, no interrum piéndose por consiguien
te m ientras se hace el pago de los dividendos que corres
ponden á estos mismos créd itos, y teniendo tam bién en 
consideración que es incontestable el derecho del Gobier
no de Méjico para m andar procesar y dem andar civil
m ente á los que, efectuada la revisión, apareciesen culpa
bles de la introducción indebida de aquellos créditos, 
S. E. ha tenido á bien disponer que se ponga en via de 
pago la Convención española , satisfaciendo á sus acree
dores todos los dividendos que hayan dejado de percibir 
hasta igualarlos con los aireedores de las Convenciones 
inglesa y francesa.

Para que aquella revisión tenga su debido efec to , se 
nom brará uno ó dos comisionados por cada uno de los 
dos Gobiernos, y sus funciones en dicha revisión se con
traerán  exclusivam ente á exam inar si los créditos in tro 
ducidos al fondo español tienen los tres requisitos de ori
gen , continuidad y actualidad española, exigidos por el 
artículo 42 de la Convención concluida en 4 85!, y por el 
4 3 del tratado que se firmó en 1853.

Los créditos que carezcan de cualquiera de esos re 
quisitos han sido por el mismo hecho ilegalmenle in tro 
ducidos al fondo español, creado por dicho tra ta d o , se
gún el tenor y espíritu de é l , y por tanto ámbos Go
biernos lo declaran a s í , y reprueban  de la m anera más 
solemne su introducción como una violación de sus es
tipulaciones.

Aunque los créditos que de ese modo resulten haberse 
introducido lo lian sido ilegítim am ente, atendiendo á que 
algunos de los bonos expedidos por los referidos créditos 
pueden haber pasado bonci fide á tercera m ano, por un  
principio de equidad y por la íe pública que dichos bo
nos m erecen, no se rechazan forzosamente del fondo 
español; pero este acto no exime á los dueños de los c ré 
ditos indebidam ente introducidos de la dem anda á que 
hubiere lugar.

Consiguientemente los dueños de tales créditos que 
ántes de su revisión, ó duran te  ella, presentaron ex pon- 
táneam ente por derechos de justicia y decoro personal 
bienes que recibieron en cambio, ú  otros por igual va
lor y m onto, precisam ente del propio fondo español, v 
se conformasen á pasar al diverso fondo público que por 
derecho corresponda , y en los térm inos que por él esten 
p rescrito s , y que asimismo devuelvan los créditos que 
por dichos bonos hubieren percibido, pagándolos en d i
nero efectivo como lo rec ib ieron , no serán sujetos á un 
ju ic io ; pero aquellos de dichos accreedores que no lo ve- 
ficaren asi, serán perseguidos]civil y criminalmente, pres
tando al efecto su cooperación ámbos Gobiernos se
gún fuere necesario , y sus nom bres dados al público in
m ediatam ente después de verificada la rev is ión , puesto 
que el delito lo constituye la introducción de los créditos 
sin alguno de los tres requisitos prevenidos en la Con
vención y tratado arriba  m encionados, cualquiera que 
sea el pretexto ó motivo que para ello se alegue, á 
fin de que sirva de futuro retraen te á actos semejantes, 
según conviene á la fe y justicia de ámbos Gobiernos y 
lo exige la m oral pública.

Y estando de acuerdo en cuanto precede el Excelen
tísimo Sr. Enviado extraordinario  y Ministro p lenipoten
ciario de S. M. Católica, contando con que lo estará tam 
bién su Gobierno, de orden del Excmo. Sr. Presidente 
sustituto lo comunico á Y. E. á fin de que se sirva dar 
sus órdenes para que desde luego tenga cumplimiento 
este m útuo convenio en  la parte  que corresponda á la 
República , y  es del resorte de ese departam ento.

Dios &c., Méjico 42 de Julio de 4 856. =  ( Firmado .}«= 
Rosa.—Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Es copia.—Méjico Julio 12 de 4856. — Lúeas de Pala
cio y Magarola.»

Las m ism as correspondencias afirm an que el 
Sr. D. Miguel de los Santos A lvarez ha presentado  
su s creden ciales al Presiden te de la R epública , y  
sido recibido como R epresentante de la Reina de 
E spaña; insertan  tam bién los d iscursos pronuncia
dos por ám bas partes en  esta cerem onia, que p u 
blicarem os opo r tu nam en te.

PRUSIA.—B erlín  17 de Agosto.— Hoy se desm iente la 
noticia que el Gabinete de Copenhague tenia intención de 
enviar al Conde Spounck á Berlín y á Yiena para conci
liar las diferencias relativas á los dom inios del H olstein- 
Lanenburgo. El Conde Spounck hace un viaje á Alemania 
para negocios p a rticu la res , y no está encargado de n in 
guna misión política.

Los asuntos del Duque Guillermo de Meclemburgo, 
que se ha visto obligado á abandonar á Berlín para li
brarse  de la persecución de sus acreedores, se han a rre 
glado ya. El Duque volverá á Berlín dentro de poco, pero 
no volverá á en tra r en el ejército prusiano. A consecuen
cia de algunos excesos á que se han entregado últim a
m ente los estudiantes de Iieidelberg, se dice que la Dieta 
dará un  reglam ento general sobre la disciplina de las 
‘Universidades. (Correspond. p a rid

A U STR IA .— Viena 15 de Agosto.—Los detalles que os 
he dado sobre los asuntos de Ñapóles eran enteramente 
exactos, y puedo deciros con verdad que al presente esta 
cuestión está fuera de la órden del dia. Pero semejante si
tuación se ha modificado, puesto que el Gobierno napo
litano ha expedido recientemente varios decretos, y to
mado medidas administrativas que están en contradicción 
evidente con los pensamientos de reforma. Hay pues mo

tivos legítimos para creer que la corte de Ñapóles no rea- i 
fizará las reform as en el tiempo ped id o , y que las con- I 
cesiones que habia hecho eran  solo aparentes. Los Em ba
jadores de Inglaterra y  Francia declararon en consecuen
cia que la realización de las condiciones, en vista de las 
cuales se habian suspendido las medidas decisivas , habia 
llegado á ser m uy du d o sa , y  que por consiguiente, las 
Potencias occidentales necesitaban garantías positivas que 
asegurasen la realización de las reform as en un plazo fijo. 
No encontrándose nuestro Gabinete en posición de dar 
garantías sem ejantes, y habiendo agotado todos los m e
dios que están en su poder de alejar las eventualidades 
que am enazan , lia p ropu esto , como últim a medida de 
conciliación, arreglar los negocios de N ápoles; y con este 
motivo los de la Italia en general por una especie de Con
greso. Si los Gabinetes de Paris y de Londres aceptasen 
esta idea del Conde Buol, y  si los otros Gobiernos se 
adhiriesen á ella igualm ente, se ab riría aqui una confe
rencia de las cinco grandes Potencias con un  objeto aná
logo al que se proponía la conferencia de Rusia del 
año 4 832. En vez de resum ir sola y simplem ente el voto 
de la conferencia en una m em oria como en 4 832, se 
dispondría esta vez un protocolo en fo rm a , en el cual se 
form ularían los resultados de la conferencia. (Gaceta de 
la Bolsa.,

Idem id .—Se sabe que hace algún tiempo el consejero, 
de legación rusa Balabine habia dado seguridades m uv sa
tisfactorias sobre las disposiciones de la Rusia á ejecutar 
el tratado de paz, y se habia convenido aqui que no se 
opondría ninguna dificultad al cumplim iento definitivo 
de la obra de paz. Por tanto no ha dejado de sorprender 
desagradablem ente el saber que Rusia habia hecho n u e 
vas objeciones contra la ejecución del tratado de p a z , ob
jeciones cuyo carácter vejatorio no se puede desconocer

Nuestra agente diplomática se halla pues en una grande 
agitación á consecuencia de estas no tic ias , y ayer ha ha
bido una conferencia , que se repetirá hoy /e n tre  el Con
de Buol y los em bajadores de las Potencias occidentales, 
deliberaciones cuyo resultado se considera como m uy 
g ra v e , puesto que p ru eb a , según se asegura, que el tra
tado de Abril concluido en tre  el A ustria y las Potencias 
occidentales recibirá una aplicación inm ediata si la Ru
sia no se obliga á conform arse sin reserva á las disposi
ciones del tratado de Paris. Se asegura haberse enviado 
una nota colectiva relativa á este negocio á San P e te rs- 
buigo ,  ̂ que las Potencias aliadas han tomado al mismo 
tiempo las medidas necesarias para sostener enérgica
m ente esta medida diplom ática, y p robar á la R usúfque 
están decididos á obtener en caso necesario por la fuerza 
el cum plim iento del tratado de paz. [Gaceta universal ale
mana.'

Idem 44.— Se sabe de buen origen que el Barón de 
Koller ha sido nom brado Em bajador de Austria en Berlín 
en reemplazo del difunto Conde Esterhazy. El puesto del 
comisionado austríaco en la comisión de la organización 
de los Principados llega á estar vacante; pero no se sabe 
todavía cuál será el personaje elegido para . esta comisión.
(Gaceta de Colonia.;

Idem id,—Se asegura que, á pesar de las promesas del 
Príncipe P etru lla , que son tales que inspiran  entera con
fianza , el Gabinete austríaco ha dado órden sin embargo 
al Barón de H ubner de desem peñar la comisión de que es
taba en caí gado cerca de la corte de Ñapóles, v áun se aña
de que se le han enviado nuevas instrucciones que le per
m itirían todavía obrar en Nápoles de la m anera más 
enérgica. Pero no hay que dejarse engañar por la palabra 
enérgica, pues significa solamente que el Barón de Hub
ner está encargado de dirigir al Rey de Nápoles en p e r
sona. El Gabinete de Viena espera los mayores resultados 
de las entrevistas personales del Rey de Nápoles con el 
Barón de H ubner, porque se espera que este diplomático 
ejercerá una gran  influencia en el Príncipe, (Borsenhalle.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Se está levantando en la actualidad en Marión Í 4 b -  
nam a, Estados-Unidos) un m onum ento á la memoria do 
un negro que hace dos años sacó muchos niños de en 
medio dé las llamas. Devoraba un incendio el colegio- 
entonces exclamó el negro que salvaría á lodos los alum 
nos ó perecería en la em presa. Después de haber salido 
m uchas veces del edificio abrazado con los niños cíu* 
salvaba, fue devorado por el incencio en medio do los que no pudo salvar.

—Desde 4.° de Enero hasta 4.° de Agosto ha rep resen - 
hado el teatro francés 72 obras. En este núm ero no fimira 
el antiguo repertorio  sino por 27 y el moderno por ¿h Se 
ha aplicado una suma de 44,700 francos para p n eár'lo s  derechos de los autores. 1 &

—El reñ ir á puñetazos es cosa de que se hace gala en- 
re los ing leses, y  en prueba de ello pueden citarse los 

siguientes porm enores que sobre uno de estos hechos publica un  diario  de Inglaterra.
1 f Cht? xvfirr °i* 100 l̂ ras , esíerlinas en tre  Ricardo Hall, de Noltingham , y Eduardo, de Cheltenham. El p r i

mero nunca se había ejercitado en este género de comba- 
‘ ,,S ’ e‘ Ŝ UIK, °  ’ P0I’.el. contrario, habia ganado fama en
fnmn-n'i T? ’ , seSunda arrem etida quedó estefamoso luchadoi fuera de combate á consecuencia de un 
puñetazo que Hall le acertó á dar en la cabeza, con tanta 
fuerza, que le hizo caer en tierra aturdido. Permaneció 
a gunos momentos sin sentido, pero vuelto en sí se r e -  
novo la lucna y hubo 41 arrem etidas en el espacio de 
dos horas y treinta y cinco minutos. Eduardo , m ante
niéndose firm e, apenas podia m over los brazos: su ad -
ri¡^w 70i íSn !? avla más quebrantado. Los amigos de Ricardo Hall pudieron in te rrum p ir iealmenle la lucha en
reno°ni °  011 qU6 SU canlPeon comenzaba á perder ter-

Al fin cayó Hall falto enteram ente de fuerzas v ó consecuencia de esto no pudo haber una decisión térnn-
Edüaeóo.er° SC CI’ee qUC ‘a ['alma de la vicíoria scró pan.

—En estos momentos se está haciendo en Londres el 
ensayo de un nuevo sistema de empedrado que al pare 
cer reúne ventajas que no han producido sino im perfec
tam ente los procedimientos empleados hasta ahora.

En este em pedrado alterna la m adera con el Granito 
Los trozos tienen 2 pies de largo, uno de ancho v dé 
ocho a nueve pulgadas de espesor, v están cimentados con asfalto. Los maderos, im pregnados ántes en creorota 
se hacen por este medio superiores á la acción del agua’ 
y  el alternado con la piedra debe producir la doble ve, - 
taja de ev itar el ruido y que resalte el empedrado lo su
ficiente para que no resbalen los caballos. Ademas hav 
en el las ventajas de la econom ía, v la facilidad en deshacerlo.

—El producto de las minas de oro en Australia conti
nua aum entándose cada vez más, á pesar de los obstácu
los que han ofrecido los malos tem porales del pasado in 
vierno En los tres prim eros meses de este año hubo un 
pioducto de 962,042 onzas, m ientras oue en 1855 no fue 
mas que de 589,337. Se ha confirmado el rum or que c ir
culaba hace algún tiempo de haberse descubierto nuevas 
m inas y terrenos auríferos m uy ricos, por lo cual se ha nom brado ya una comisión para explorarlos.

El Gobierno de Vitoria sigue aum entando su popularid ad , y léjos de tener un déficit, como se creía posee 
un  activo de 800,000 libras esterlinas (20 millones de 
francos). En Melbourne hay tam bién mucho movimiento^

. " ~ ^ r  el T ribunal superior de Amiens fFrancia) ha 
sido últim am ente sentenciado á m uerte un  m atrim onio 
por haber envenenado á cinco pe rso nas , parientes cer
canos su y o s , á saber: en 4 847 á los padres de la m ujer, 
a su herm ana, al m arido de esta y á un hijo de este m a
trimonio. A pesar de la tenaz insistencia en negar el hor
roroso crim en , cuyo móvil fué la codicia, fueron sin 
em bargo ambos sentenciados á m uerte , disponiendo los Jueces que la m ujer m arche al sitio de la ejecución con 
pies enteram ente descalzos y  velo negro como parricida.

VARIEDADES.

N o t ic ia  b io g r á f ic a  d e l  c é l e b r e  g e n e r a l  d e  m a r in a  d o n
ANTONIO BARCELÓ,

En las guerras que duran te el siglo pasado sustenta
mos con las Potencias berberiscas, y señaladam ente con 
la regencia de Argel, m adriguera y focó de los principa
les piratas del M editerráneo, se distinguieron constan
tem ente nuestros Oficiales de m arina; pero en tre  todos 
sobresalió el General D. Antonio Barceló, que de la hon
rada clase de hom bre de m ar subió á los prim eros pues
tos de la A rm ada, legando á la posteridad un nombro 
ilustre y sin mancilla.

\a m o s  con el m ayor gusto á describ ir, aunque en 
bosquejo, la vida y hechos de aquel célebre marino, 
honra de la E spaña, ocupando con este artículo algunas 
paginas de la acreditada revista Lci M arina, con cuvo titulo de colaborador nos honramos.

Nació D. Antonio Barceló en Palma de Mallorca en l.° 
ue Octubre de 4717: su inclinación á la carrera  de la 
m ar la tuvo desde bien joven, y como muchacho nave
go en los buques m allorquines que hacían travesías á las cosías de Cataluña; aprendió solo lo necesario al m ari
nero instru ido, que en aquel tiempo era lo que se exigía 
a nuestros pilotos m ercantes de las costas de la Penínsu
la, y ooíuvo el titulo de tercer piloto de los m ares de Europa.

Apenas contaba 4 8 anos do edad cuando fue nom bra
do Capitán de uno de los jabeques-correos en tre las Ba
léales y la P en ínsula, con el que persiguió á los moros 
que infestaban las costas m allorquínas, adquiriendo sobre los enemigos algunas ventajas.

Su nom bradla tomó más celebridad á consecuencia de 
un combate que sostuvo con dos galeotas arge linas, por 
cuya acción S. M. se dignó nom brarle Alférez de fragata 
gi aduado el 6 de Noviembre de 4738 : siguió con in trep i
dez y  arrojo practicando otros servicios distinguidos, v 
fue sucesivamente agraciado con el grado de Teniente de 
magata el 4 de Mayo de 4748, y con el de Teniente de 
navio el 4 de Agosto de 1753 , obteniendo por fin , al cabo

jmnfiplicados y distinguidos servicios y de dos heridas 
recioidas en abordajes contra los buques berberiscos la 
^ecliym ad de Teniente de navio el 30 de Junio de 4756 
y su incorporación en el Cuerpo general de la Armada.

Ln 1 i 62, ya ascendido a Capitán de fragata, obtuvo el 
mando de los jabeques Reales, y en dicho añ o , con los tres de_su m and o , apresó á siete de moros en la costa de 
^ataluna : el 30 de Agosto del propio año, Barceló, con 
solo su jabeque, capturó otro con 99 moros después de liaherle matado 4 0 en el abordaje.

Al ano siguiente rindió con su jabeque tres argelinos 
^on 4 60 turcos; en uno de ellos logró hacer prisionero al 
[amoso Sel i n i , célebre Capitán de aquellos p iratas, y en 
M abordaje recibió Rarceió una herida de bala de ‘fusil que le atravesó el carrillo izquierdo.

Siguieron sus proezas y casi diarias acciones contra 
los m oros, y en Jubo de 4768 batió y apresó sobre el Pe— 
non de la Gomera un jabeque argelino de 24 cañones 
leniencto el en el combate 40 muertos y 23 heridos.

A consecuencia• de esta acción, que fue m uy ce le- 
hiada , el Gobierno promovió a Barceló á Capiían de na
vio, por Real patente de 16 de Marzo de 4 769 ; con este 
3inpleo , y  mandando seis jabeques, batió v apresó cuadro de moros en la ensenada de Meiilla.

Siguió limpiando el Mediterráneo de piratas , y su 
som bre se hizo célebre en todos los ángulos de la Pen ín
sula , y con especialidad en los habitantes de las costas 
le aquel m ar; condujo á Cartagena 4,600 moros prisio
neros, y libertó de la esclavitud á muchos cristianos.

Adquirió también gran crédito en tre los navias, ro - 
nanas y Villenas, m andando el convoy que pasó en 4775 
a conquista de Argel. El Marques de Campo Franco que 
escribió en francés un poema sobre aquel desgraciado 
m eeso, dice que Barceló, haciendo resonar en aquellas 
costas sus terribles cañones, dió la más perfecta idea del 
3elo que le anm iaoa, destruyendo los escuadrones moris
cos. t efectivamente fue asi; Barceló, no solo protegió el 
lesem barco en las costas de la Regencia, sino que tam 
b en  lo hizo con el reem barco en circunstancias críticas 
y azarosas; por estos servicios y en el mismo año de 1775 fue promovido á Brigadier."

En 24 de Agosto de 4779 fue nom brado Com- ndaníe 
le las fuerzas navales destinadas al bloqueo de Gibraltar, 
construyéndose entonces bajo su dirección las cañoneras 
y bom barderas, con las que recabó tanta gloria para las 
nanas españolas, recibiendo él también dos heridas.

Con la misma fecha del 24 de Abril en que se le acor- :ló el an terior m and o , obtuvo su ascenso á Jefe de es
cuadra, prestando con el nuevo empleo otros hechos de 
irm as que honran al General y al soldado. Tan multipli
cadas fatigas, vida tan azarosa, no entibiaban el ardor 
ie Barceló, que, siem pre el prim ero en los pelieros era :m modelo de firmeza y lealtad.

Fue promovido á Teniente General por Real título de 
13 de Setiembre de 1783, y  obtuvo el mando de una es
cuadra que aprestó en C artagena, compuesta de 4 na
n o s , 4 fragatas, 4 2 jabeques, 3 bergantines, 3 b a la n -  
tra s , 4 tartanas, 4 brulo tes, un  falucho, un canario 4 9 
anchas cañoneras, 22 bom barderas y 4 0 de abordaje: 
lió ocho ataques á la plaza de Argel en otros tantos dias 
consecutivos, destruyendo más de 400 casas y causando 
muchos daños á los argelinos; y hubiera arrasado la ciu
dad á no hallarse la estación tan adelantada, por cuvo 
motivo no pudo perm anecer más en aquellas aguas, vol
viendo sin embargo al ano siguiente con algunas naves que se le agregaron de Malta y Portugal.

Luego que vieron los argelinos las desgracias que les 
im enazaban , opusieron todas sus fuerzas para im pedir 
os efectos de la expedición de Barceló; pero este, que 
>abia despreciarlos peligros, presentó combate a l ’ene- 
migo, sosteniéndolo por espacio de m uchas horas. Alli fue 
londe, exponiendo su vida, hizo prodigios de valor: alli 
ograron los moros echar a pique el jabeque que monta- 
aa el ilustre G eneral, y alli sin duda hubiera perecido á 
lo salvarle su inavor General D. José Lorenzo de Goicoe- íliea, sin embargo de lo cual continuó con la m ayor in- 
repidez mandando la acción. Tanta fue por último la re 
sistencia d é lo s  m oros, que unida á la contrariedad de 
os vientos , obligaron á Barceló á retirarse segunda vez 
í Cartagena, no sin haber ántes destruido la mayor par- e de los buques enemigos.

Estos nuevos servicios movieron al Monarca español 
i conceder al célebre m arino duran te su vida el sueldo 
le Teniente General en servicio; á hacerle merced por 
leal despacho de 27 de Setiembre de 4784, de la Coman- 
lancia general de las fuerzas navales; condecorándolo 
ambien con la cruz pequeña de la Real v distinguida Orlen de Carlos III.

Los oradores y poetas contemporáneos á la época de 
¡us hazañas hicieron honrosa mención de su nom bre , y 
íasta los ex tran je ro s , no pródigos en alabar á quien no 
es pertenece por su nacionalidad, m entaban al intrépido 
narino como un tipo en tre los guerreros de su tiempo.

Continuó Barceló en Algeciras m andando las fuerzas 
le m ar y aun las de tierra que b ’oqueaban á Gibraltar, y 
»n varios encuentros dió nuevas pruebas de su valor v ‘xtraordinario denuedo.

Obligado en los últimos dias de su vida á hu ir de las 
mvidias y bajas acusaciones que acompañan siem pre al 
verdadero m érito, se retiró  á M allorca, donde m urió el 
10 de Enero de 4797, á los 80 años de edad.

Durante su vida , el Rey de España, á quien los triun- 
ós del m arino m allorquín tanto en tusiasm aban , deseó ionocerlo, y á este efecto se le mandó com parecer en la 
;orte. D. Antonio Barceló, de resultas de los com bates 
lávales, se habia quedado sordo; y cuando al presentar
le al Rey Carlos IV le preguntó S. M. cómo se encontra- 
a a , nada le contestó por no haber oido la pregunta. Ad
vertido el Monarca por el Ministro de Marina del defecto 
jue padecía Barceló, le preguntó en tono más fuerte: 
(¿Como están los berberiscos, Barceló?» «S eñor, con
te s tó  e s te , temiendo siem pre el nom bre de Y. M.» «No, 
>le replicó el Rey; tu nom bre es el que temen y  el que 
>hace hu ir á los corsarios argelinos.»

Tal ha sido la carrera  brillante del General D. Anto- 
lio Barceló, el cual, sin otro patrim onio que su espada 
y su va lo r, su b ió , paso á p aso , la expuesta escala de la 
nilieia , luchando , no solo contra los enemigos de su pa
ria y de sus Reyes, sino contra las animosidades p ro -  
has de la envidia y malas pasiones: tosco en sus m oda- 
es, tenia un  entendim iento claro y más de lo que p a re 
da á prim era vista; de un alma noble y generosa y de 
m  valor á toda prueba , en su rostro llevaba estampadas 
as m uestras de su fidelidad y servicios.

Sensible es que los restos de este h o m b re , por tantos 
Rulos celebre, esten aun depositados en un modesto n i
dio de una iglesia de la ciudad de Palma. No hace mucho 
pie en memoria del célebre marino francés Juan Bart, 
leí tiempo de Luis XIV, se ha erigido en Dunquerque un 
nonum ento que recuerda á la posteridad sus brillantes 
lechos de armas. Justo, conveniente y hasta político se
da erigir otro en el muelle de Palma de Mallorca que re
bordase las proezas de nuestro valiente Barceló: sus pai
sanos, los m arinos todos están interesados en esto , y 
íasta el orgullo nacional debe tom ar su parte en la cons- 
ruccion de una obra que patentice la gratitud al valor 
leí ínclito General de m arina D, Antonio B arceló .=Fran- 
jisco de Paula Pavía. (Revista militar.)

SECCION GENERAL,
BOLETIN RELIGIOSO.

San Bartolomé, Apóstol, Patrón de Belmonte, 
Cuarenta Horas en la Parroquia de San Ginés.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO .

De los partes remitidos por la Administración genera] de arbitrios municipales de esta v illa , resulta qué han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidadesde los artículos que á continuación seexpresan:;

2,463 fanegas de trigo.
778 arrobas de harina de id.2,600 libras de pan cocido.

4 4,708 arrobas de carbón.
96 vacas que componen 35,359 libras de peso. 236 carneros que hacen 14,607 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligenciaMadrid 23 de Agosto de 4856,=E1 Duque de Berwick x de Alba. J

Nota de los precios al por m ayor y  al p o r  menor d que $ 
expenden en el mercado los artículos que á continua■ cion se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca  39 á 40 46 á 48Idem de carnero..........................  ## ¿ jg
Idem de ternera  60 á 7(5 J6 á 48
Tocino añejo  73 á 82 28 á 32
Jamón  95 á H 6 38 á 50Aceite  54 i  66 15 á 16
v ¡no  34 á 40 10 á 15
Pan-  .................................... . .  14 á 17Garbanzos  24 á 38 8 á 14
Judias  24 á 28 8 á 12
Arroz  28 á 32 . 40 á 42Lentejas........................................... á 44 6 á 6Carbón............................................. 7 á  8
Jabón  54 á 56 46 á 20Patatas.............................................. 7 á  8 3 á  4

Madrid 23 de Agosto de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID,

PRECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.

Cebada............................de 39)4 á 42 rs. vn.Algarrobas..................... á 39 rs. vn.
Trigo rendido. Precios.

2 4  á 67
2 2   6898..................  7062 ..................  71

227..................  72441..................  73433..................  74
164 ..................  76 Vt5 0 ..................  80

1,248
Madrid 23 de Agosto de 4 856.=>E1 Interventor, José Al Jaco.

B O L S A .

Ayer reinó bastante animación. El consolidado, durante Bolsa, estuvo solicitadísimo á 44-35 , y no se en
contraba ménos de 44-40. La diferida abrió á 25-65, y  poco después de cerrada se buscaba á 25-67}4, y los te
nedores no daban ménos de 25-72J4, habiéndose hecho algunas operaciones á 25-70. La amortizable de primera continuó ofreoida á 4 2-20 , la de segunda se ha hecho y publicado á 6-75. El cambio de Alicante ha quedado hoy á % beneficio, el de Málaga á beneficio , el de Santan* der á */* daño, el de Sevilla % beneficio y el de Valen
cia á % daño, Los demas valores no han sufrido alte* ración.

Cotización del 2 5  de Agosto de 4856 á las tres de la tarde.
EFECTO S PU BLICO S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio no publi
cado , 44-40 c. p.

Idem del 3 por 4 00 diferido J d . , 25-65. d.
Amortizable de primera, id., 42-20 p.
Idem de segunda , id. publicado, 6-75.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 anual. — Emisión 

de 4,° de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 rs ., id. no pu
blicado, 85 d.

Idem de á 2,000 rs., id ., 86.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854 de á 2,000 rs,, id., 85-25 d#
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id , 89-20 d.
Acciones del Canal de Isabel II deá 4,000 r s .,8 por 409 

anual, precio no publicado, 4 08 d.
Idem del Banco de España, id ., 122*50 d.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias, 50-80 p.— París á 8 dias, 5 -30, 

B O L SA S B X T R A N J S R A 8 .

Paris 25  de Agosto, á las cinco y veinte minutos de la 
tarde.

Bolsa do hoy .— Fondos franceses. — Tres por 400, 70-75.—Cuatro y  medio por 400, 95-40.
Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 39 5/8.-Idein exterior, 4 4 ^ .—Idem diferido, 25J/J.
Consolidados, 95 */* á 95%

Amberes 48 de A gosto .~Diferida, 24 7/46.— Interior,
4 0 1/8. _______

Amsterdwn 46 de Agosto.—Diferida, 24 44/16.— Exterior, 44 —Interior, 3 9 y¿.

Bruselas 48 de Agosto.—Diferida ,2 4  3/8.

Lóndres 48 de Agosto.— Consolidados ingleses, 95 4/4 3/8.— Diferida española , 24 4/2 3/4.

ESPECTACULOS.

CIRC O  D E  P A U L .—  T E A T R O  D E  V E R A N O .- ^as nueve de la noche..—La vida de Juan Soldado, drama 
m tres actos.— Baile.— Don Esdrújulo , juguete lírico, ú  que el primer tenor D. Joaquín Miró cantará imitando [a voz de tiple.

T E A T R O  D E V A R IE D A D E S .— A las ocho y  media:le la noche. — El ángel de la casa, drama original 
res actos. — El perro del hortelano, zarzuela en un acto.


